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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIO S.

P R E S ID E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S.M., 
Duque de Bailen, ha comunicado al Excelen
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
el siguiente parte, dado á las once y media de 
esta noche por el primer Médico de Cámara 
D. Juan Francisco Sánchez :

«Excmo. Sr.: La Reina nuestra Señora y 
S. A. R. el PRÍNCIPE de Astúrias se hallan en 
un estado completamente satisfactorio.»

En atención á esta circunstancia tan favo
rable , cesan desde hoy los partes de la salud 
de S. M. y de S. A. R.

Palacio 9 de Diciembre de 1851.

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A

La Reina (Q, D. G.), en despacho del dia 27 de 
Noviem bre ú ltim o , se ha dignado nom brar p a ra  los 
Curatos vacantes que á continuación se expresan  á 
los sujetos s ig u ie n te s :

Diócesis ele Zaragoza. .
Para la Vicaría cu rada  del P ilar de Zaragoza ó 

D. Manuel Loshuertos.
Para la Rectoría curada de H errera á IX Joa

quín  Colí.
Para la de Aguilon á D. José Martínez.
JT ct l el leí t io u í  iu  ■»'- -ít- »«•   i P o r o n n

D. Juan Sancho.
P ara  la Rectoría cu rada de Moyuela á B Pas

cual Ahueba.
P ara la de Minuesa á D. Pedro Luengo.
P ara  la Vicaría curada de P astriz  á D. Ramón 

Blasco.
Para la Rectoría cu rada de Torre los Negros á 

D. Mariano Romero.
Para la Vicaría cu rada do Boceite á D, Lorenzo 

Y agüe.
Para la Rectoría curada de Blancar á Fr, Plá

cido Tajada.
P ara  la Vicaría cu rada de Calatoras á B, Sebas

tian  Matud.
Para la Rectoría cu rada de Cortes de Aragón á 

B. Fr. Juan  Morata.
Para la de Montañana á B. José Sancho.
Para la de P lenar á B. Antonio Pardos.
Para la de Santa Cruz de Nogueras á B. Maria

no Lladó.
P ara la de Villar de los N avarros á B. Mariano 

Bueno.
Para la Vicaría curada del V illar del Salz á Don 

Valentín Aguiíue.
P ara la de B arrachina á D. Francisco Calvo y 

Valero.
P a ra  la de Belchite a D. Severo Goser.
P ara  la de Cañada de V enatanduz á D. F. Joa

quín  Bailac.
P ara  la de Castejon de Tornos á B. José Pons.
P ara  la de Cerollera á B. Jorge Alcober.
Para la de Cosa á B. Mateo Celonio.
P ara  la de Cuarte á B. Fr. Manuel Biela.
P ara  la de E s la á  B. Fr. Valero Salvador.
P ara  la de For-C alanda á D. Fr. Sebastian  Sá

bado.
Para la de Ginebrosa á B. Mariano Montorí.
P a ra  la de Jaulin  á B. Fr. Orencio Calvo.
P ara la de Lanzuela á B. Ju lián  Monforte.
Para la de las Casetas á B. Ramón Burreh
P ara la de las P arras de M artin á B. Juan  A n

tonio Martínez.
Para la de Lecera á D. Fr. Calero Quiles.
Para la de Loscos á D. José Secar.
Para la de María á B. Anselmo Uldemolins.
P ara  la de M artin del Rio á B. Cristóbal D o- 

meque.
Para la Rectoría curada de Montero á D, Fray 

Mariano Puerto.
Para la Vicaría curada de M onzalbarba á Don 

Fr. Manuel Uson.
P ara  la de Odón á D. Cleto Marcelino Cruceño.
Para la de P iedrahita á Juan Herrando.
Para la de Portarubio á D. Ramón Romeo.
P ara la de Rodilla á D. Pedro E stéban,

Diócesis de Huesca.
Para el Curato de Bierge á D. Antonio Aguilue.
P ara  el de Lam aja á B. Baltasar Marcelian.
Para el de Poleñino á B. Prudencio  Mallado.
Para el de Montinesa á B. Antonio Cebrian.
Para el de Moscat y su anejo Puim orcat á Don 

José Corts.
Para el de Castejon de A rbanies á D. Orencio 

Sobrevía.
P ara  el de Mascen á D. M artin Villacampa.
Para el de 'A sin  de Broto á B. Luis Ferrer.
Y para el de Otin y su anejo Letosa á D. Jeró

nim o Palacio,

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O ,

Obras públicas .
I lmo. S r . : E n te ra d a  S. M. la R eina (Q. D. G. de 

la co n su lta  elevada p o r el In g en ie ro  Jefe de l d is t r i 
to de B arcelona sobre  la  n ecesid ad  de t r a s la d a r  á 
o tro  p u n to  la a d m in is tra c ió n  del po rtazgo  de C al— 
de tas, a co nsecu en cia  d e  la no tab le  b a ja  qu e  h an  
su frid o  su s  p ro d u c to s  desde  q u e  tuvo  efecto la a p e r 
tu r a  del f e r r o -c a r r i l  de M ataró á A ren y s  de Mar, 
e n tre  cu y as  dos poblaciones se h a lla  el re fe rid o  es
tab lec im ie n to  ; y re su ltan d o  q u e  los tra n s e ú n te s  to
m an  la  via férrea  d e sp u és  de  h a b e r  d is fru ta d o  de 
la c a r r e te ra  s in  sa tis facer los de rechos co rre sp o n 
d ien tes1, S. M. se ha se rv id o  re so lv e r q u e  el p o r ta z 
go de C aldetas so coloque en el pueb lo  de C anet, s i
tu ado  á la d is ta n c ia  de u n a  leg ua á la p a rte  s u p e 
r io r  de A ren y s  de M ar, au to riz an d o  á V. I. á fin de 
q u e  d ic te  las d isposic ion es o p o rtu n a s  p a ra  q u e  á la 
m ay o r b re v e d a d  ten g a  efecto lo m andado .

De R eal o rd e n  lo co m un ico  á V. L p a ra  su  co

noc im ien to  y efectos' co n sig u ien tes. Dios g u a rd o  á 
V. 1. m uchos años. M adrid  39 do N o v iem b re  de 
l8 5 7 .= S a ! a v e r r ía sT-^Sr, D irec to r g e n e ra l de O b ras  
p ú b licas ,

I lmo. S r. : A cced iendo  S. M. la R eina  (Q. D. G.) 
á la so lic itu d  de los S res. D. José T o rra s  y D. Mel
ch or G a z u ll , se ha d ign ad o  au to riz a r le s  p o r el té r 
m ino de seis m eses p a ra  v e rifica r los es tu d io s  de 
u n  fe r ro -c a r r i l  q u e  p a rtie n d o  de  V illa fran ca  dei 
P an ad o s , v a y a  á  V illan uev a  y G e ltrú ; en la in te li
gencia  de q u e  e s ta  au to rizac ió n  no les d a  d e recho  
a lg u n o  á la  concesión n i a in d em n izac ió n  de n in g ú n  
g é n e ro ,  seg ú n  lo p rev e n id o  en  el a r t ,  45 de  la  ley 
g e n era l de fe rro -c a r r i le s .

De R eal o rd en  lo digo á V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos co rresp o n d ien te s. Dios g u a rd e  á 
V, I. m uchos años, M adrid  o de D ic iem bre  de  i857 .-— 
S a la v o rr ia ,— $ i\  D irec to r genera l de O b ras p ú 
blicas

TERCERA SECCION.
O FIC IN A S  G E N E R A L A S .

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
C i r c u la r .

Siendo varias las dudas que ocurren  en algunas Adua
nas dei reino acerca del modo de despachar lib re  de de
rechos el coral pescado por españoles y conducido direc
tam ente en sus buques desde los puntos ó m ares p rodu c
tores, así como en lo relativo á la documentación de que 
deben venir acompañados; esta Dirección general ha re 
suelto prevenir á Y., que los cargamentos del expresado 
artículo que vengan provistos dei correspondiente registro 
consular, se despachen con libertad de derechos , siem pre 
que del exam en que practique esa Adm inistración del rol 
dei buque conductor no aparezca haber tocado este en 
n ingún otro puerto  extranjero más que en el que se h a 
bilitó de aquel documento ; siendo conveniente ademas en 
este caso que los Cónsules expresen en el mismo haber 
sido pescado el coral en m ares productores y por los tr i
pulantes del buque, y que en los cargamentos que carez
can de registro se proceda del mismo modo, si resulta 
igualmente comprobado por el indicado rol que el buque 
110 tocó en puerto alguno extranjero.

Lo que comunico á Y. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 5 
de Diciembre do !857.-—J. G, Bar zanallana —~Sr. Admi
nistrador de.:...

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. E ST A D O  D E  O P E R A C I O N E S 1.a SEMANA DE DICIEMBRE DE 1857.

ESTADO. abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Diciembre de 1857.
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS
EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

N ecesarios................................................. .......................
1 R eintegrables de j T ra sfe r ib le s ..................................o í c o n ta d o ..........( In tra s fe r ib le s .............................S i ' i T ra sfe r ib le s ..............................o 1 a p lazo  J0* ¡ i n t r a s fe r ib le s ............................* \ ---- m e d i a n t e !  T rasferib les...........................................g J av iso .............í In tra s fe rib le s ........................................* [ ---- .de co n tado  p ro ce d en te s  de in te re s e s  y d iv i -v den do s ..................................................................

P rov isionales p a ra  su b as ta s  ....................................................
Redención de cargas espirituales y tem porales.

T o t a l  de lo s  d ep ó sito s  en  m e tá lic o . .. . Cuentas corrien tes con int©ro«. . . . . . . . . . . . .

Total general del m etálico ..........
DEPÓSITOS EN EFECTOS.

fr , . . j T ra sfe r ib le s ..........................V olúntanos .......... í In tra s fe rib le s ...............................
Provisionales para subastas .....................................
Redención de cargas esp iritu a le s  y t e m p o r a le s . ..

Total de los depósitos en papel. • • .........
C artera .—Efectos co rrien tes  á co b ra r en diversos venci

m ien to s  ...................................................................
Total g enera l de e fec to s ,........

EXISTENCIAS
E N  F IN  DE LA SEM ANA 

A N T E R IO R .
Reales ve lló n .

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.
TOTAL.

Realesvellon.

DEVUELTO
EN  LA SEM ANA DE E S T E  

E STA D O .
Reales vellón .

EXISTENCIA
EN  F IN  D E LA SEMANA.

Reales v e lló n .

50 294  a s i 1 .280 .323 ,60
71 .800
24 .000

5 1 .574 .705 ,21 682 .8 2 5 ,7 0
QQ  Q A

50 .891.879,51
4 .554 ,652 .50
7 .0 0 4 .0 0 1 ,8 7

O Í A  A A A

4 .516 .6 5 2 ,5 0
6 .9 8 0 .0 0 1 ,8 7
1 .5 90 .013

^.üOOt^ü/í jOU
7  0 0 1  OO I 8 7

0 o . o U U
i  •uv/4'.UU 1 j O i
1 .590 .013 650 .013 y - i  u . u u u

4 7 .983 .964 ,17
1 3 .3 17 .933 ,45

61 5 .1 1 1 ,2 6  
1.2 34 .070 ,39

2 .125 .096 ,24 50 .1 09 .060 ,41  1 3 .3 6 3 .9 3 3 ,4 5
6 1 5 .1 1 1 ,2 6!.027 .534 ,74JD" "

1.699 .883
171 .0 3 6 ,6 4

{ q /l aq 4 7 7
46,000 1c O  . T U U . 1 i  i  , 1

1 3 .1 9 3 .dOC.Sl

1 .257 .091 /74  I 
i y 3 , 3 0  gQ3 ACA  Q n

1 2 6 .5 3 2 .3 2 1 ,5 5  
5 .0 3 4 .8 1 7 ,0 6

3 .640 .684 ,19
1 0 . 0 0 0

130 .1 7 3 .0 0 5 ,7 4
5 .044 .8 1 7 ,0 6

3 .308 .001 ,34  
11 .519 .49

1 2 6 .8 6 5 .0 0 4 ,4 0  
5 ,0 3 3 .2 9 7 ,5 7

131 .567 .138 ,61 3 .650 ,684 ,19 1 3 5 .2 1 7 .8 2 2 ,8 0 3 .3 1 9 .5 2 0 ,8 3 •131.898.301,97

3 6 1 .1 0 1 3 2 3 ,1 7 2 .574 .667 ,96 3 6 3 .6 7 6 ,9 9 1 ,1 3 970 .0 0 0 3 6 2 .7 0 6 .9 9 1 ,1 3
297 .23 4 .9 9 3 ,8 2

51 .19 5 .5 6 7 .1 4
2 6 .7 4 4 .3 6 6 .5 0

183 .0 0 0

11.4 06 906 .65  
8.1 50.000  

34.090
3 0 8 .6 4 1 .9 0 0 ,4 7

59 .3 4 5 .5 6 7 ,1 4
2 6 .7 7 8 .3 6 6 ,5 0

1 8 3 .0 0 0

5 763.000 
552 000

302 .87 8 .9 0 0 ,4 7  
5 8 .7 9 3 .5 6 7 ,1 4  ¡ 
2 6 .7 7 8 .3 6 6 ,5 0  1 

183=000 |

7 3 6 .4 6 0 .2 5 0 ,6 3 22.165.574,61 7 5 8 .6 2 5 .8 2 5 ,2 4 7 .2 8 5 .0 0 0 75 1 ,3 4 0 .8 2 5 /2 4

7 3 6 .4 6 0 .2 5 0 ,6 3
. . .  .

22.165.57 4,61 7 5 8 .6 2 5 .8 2 5 ,2 4 7 ,2 8 5 .0 0 0 7 5 1 .3 4 0 .8 2 5 ,2 4

cAitao.
Existencia en  Caja ai finalizar la sem ana an 

terio r .................................................................... ..
Idem en billetes nom inativo s............................

INGRESOS.
Depósitos rec ib id o s  en la sem ana de esteestado.
E ntregas en cu en tas  c o r r ie n te s ..............................
In tereses y d ividendos cobrados p rocedentes 

de efectos en  d ep ósito ......................................... ..
Tesoro p ú b l i c o -  UdeS in g re se s !1. ^
R m o>por C u e n ta  | De suPlementosPor depósi- 

cm-,Pi c n f . r  tos y cuentas c o r r ie n te s . ...... \ De b ille tes  n o m in a tiv o s ...
Tartera 1 Afectos co rrien tes  á cobrar u a r ie ra . ..............  \ e n d iYersos vencim ientos.

S um a......... . ........................
Movimiento de fondos.—Rem esas ca rg a d a s , . . .

M E T Á L IC O . P A P E L :
BATá,

Depósitos d ev ue lto s ...................................................
Pagos por cuen tas c o rr ie n te s ................................
In tereses de depósitos y  cuentas co rrien tes

sa tis fecho s................................................ . . . . . . . .
In tereses y dividendos de efectos depositados

sa tis fech o s............................. ....................................
Tesoro p ú b l ic o . - / De suplem entos por depó- 

E n treg asa lm is- \ sitos y cuentas corrientes, 
mo por cu en ta  j De billetes nom inativos de
c o rr ie n te ..........v v u e lto s .........................

C a r t e r a , , E f e c t o s  c o r r ie n te s : ,

S um a..................... ..
M ovimiento de fondos. — R em esas d a ta d a s . . . .  
E x is ten c ia s  en las Cajas al finalizar la sem ana. 
Idem en billetes n o m in a tiv o s ,................................

M ETÁ LIC O , PA PEL.

7 562.734,25 736.460.250,63
93.840.000

22.165.574,61

3.308.001,34 7,285.000

3.640.684,19
10.000

109.174,63
1.120.327,30

11.519,49
66.303,91
26.030

412.289,81
500.000

3.824.144,55 7.785.000

4 2.442.920,37 857.465.825,24 8.618,775,82 751.340.825^24 
98.340 000

42.442.920,37 857.405.825,24 4 2.442.920,37 857.465.825,24

Madrid 8 de Diciembre de 18 57 .~ V :ft B.*WE1 Director general, José María Escudero.—El Contador, Juan Diaz Argfielles.

QUINTA SECCION.
GOBERN A .D 0R E S, D IP U T A C IO N E S  P R O V IN C IA L E S , AYUNTA

M IE N T O S , JU N T A S , D E P E N D E N C IA S  V A R IA S.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Sección de Administración.— Negociado 9.º-— Policía u r 

bana.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación dei Reino 

me dice de Real orden en 30 de Noviembre último lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G) 
de una exposición de D. Joaquín Galindo, vecino y pro
pietario de esta co rle , en que con motivo de la in te r
pretación que ofrecen algunas de las reglas establecidas 
en la Real órden de 10 de Junio de 1854, referente á las 
obras que pueden ejecutarse en las casas de esta corte 
que hallándose ó quedando fuera de alineación por cons
trucción de las inm ediatas no están en el caso de ser 
denunciadas, solicitase hagan en las mencionadas reglas 
las aclaraciones O portunas; y S. M., de conformidad con 
lo informado en este asunto por la Real Academia de 
Nobles Artes de San F ernando , y á fin de evitar el que 
hubiesen de consultarse sim ultáneam ente dos resolucio
nes diferentes sobre una misma m a te ria , ha tenido á 
bien m a n d a r , por acuerdo de esta fecha , que se consi^ 
dere derogada la referida Real órden de 10 de Junio 
de 1854, y que en adelante rijan  dichas reglas redacta
das en él en la forma siguiente;

1.a Una vez aprobado por la Autoridad y por los trá 
mites legales el proyecto de alineación de una calle ó 
plaza, todas las casas que la componen quedan de hecho 
obligadas á ir entrando en la línea según se vayan de
moliendo ó reedificando. Los dueños de aquellas que de
ban avanzar ó retirarse respecto de las líneas de sus re s 
pectivas fachadas, no podrán ejecutar en estas fachadas 
ninguna obra que conduzca á consolidarlas en su totali
dad y perpetuar su actual estado, retardando indebida
m ente la realización de la mejora proyectada. Podrán, 
sin em bargo, previa la competente autorización, ejecu
tar aquellas obras que tiendan á reparar el daño de una 
pequeña parle de estas fachadas, causado por derribo ó 
construcción de la casa inmediata ó por otra causa que 
no haya afectado al todo de las mismas ó á su parte 
mayor.

2.a Los propietarios podrán ejecutar asimismo en sus 
fincas las obras interiores que tengan por conveniente, 
aunque afecten á los cimientos de las trav iesas, a los 
suelos y arm aduras, acreditando lo verifican bajo la d i
rección facultativa.

3.a También podrán ejecutar, previa la competente 
autorización, presentación de plano y demas requisitos 
establecidos, todas aquellas obras que se dirijan á mejo
ra r el aspecto de la finca ó aum entar sus productos, au n 
que estas obras afecten á las fachadas que esten fuera de 
la l ín e a , con tal que no se aum enten sus condiciones de 
vida ó d u rac ió n , ó que tampoco ofrezcan el m enor peli
gro para los habitantes, ni se opongan á las reglas gene
rales de ornato, salubridad y comodidad públicas.

4.a Se consideran como obras de consolidación que 
aum entan la duración del edificio, las que se ejecutan 
con el objeto de reforzar los cimientos y cu erp o  bajo de 
las fachadas hasta la altura del prim er piso, siem pre que 
la obra afecte á la totalidad ó parte m ayor de las facha
das. Tales son las construcciones de m uros, contrafuertes 
que refuercen ó am paren sus cim ientos , la formación de 
sótanos embovedados , la construcción de pilares de lad ri
llo ó p iedra, la introducción de sillares, piés derechos, 
um brales de madera y otras análogas. También co n trib u 
yen á dar duración á las fachadas, puesto que d ism inu
yen su peso, las obras de desmonte de los pisos altos, 
remetido de voladizos, cornisones &c.: éstas, sin em bar
go, podrán co nsen tirse , si la parte que se intenta desm on
tar amenaza á la seguridad de los transeúntes.

5.a Tampoco se perm itirá convertir una pared de cer
ramiento no alineada en fachada de una casa aunque 
tenga la solidez suficiente, pues tendería á perpetuar los 
defectos de la antigua alineación.

6.a El propietario que clandestinam ente ejecutase a l
guna de las obras de refuerzo ó consolidación que quedan 
enum eradas y prohibidas, será obligado á demolerlas 
completamente.

Todo lo que de órden de S. M. comunico á Y. E. para 
su inteligencia y la del Ayuntam iento de esta ca p ita l, y 
que se dé publicidad á las referidas reglas en los perió
dicos oficiales.»

Lo que se publica en este para la común iníeligencia. 
Madrid 8 de Diciembre de 4 857r—El Marques de Gorrera,

Calor máximó del dia..............................
Calor mínimo del dia........... o....!

9 de la mañana 
42 del dia, .... 
3 de la tarde.. 
6 de idem.,..

HORAS.

REAL 
OBSERVATORIO 

DE 
M

ADRID.

OBSERVACIONES 
METEOROLÓGICAS 

DEL 
DIA 

9 
DE 

DICIEMBRE 
DE 

I85T.

28,4 97 
28,169 
28,427 
28,432

Pulgada*
inglesas.

BARÓMETRO 
EN

716,19 
715,48 
714,42 
74 4,54

Milímetros.

9°,4 
j

i°d 
!

i! 
¡ 1

3°,2 
| 

8*,8 
| 

9°,3 
j 

4*,3 
|

Grados 
j 

Réaumur.

TERMÓMETRO 
EN

| 
HV7

1

4*,0 
4 4 °,0 
4 4°.6 
5o,4

i. 
.. Grados

centígrados.i! 
M. Rico Sinobas.

I1i Norte. * .........
Norte.............
Oeste-----
Oeste.......

DIRECCION

del viento.

Despejado.
Idem.
Alguna nube. 

i 
Despejado.

ESTADO 
DEL 

CIELO.

RECTIFICACION.
En la sentencia del Supremo Tribunal de Justicia in - 

pjinc¡pTaY\(¡ft.?f&J de l/jia  8 del^mes actual y párrafo que 
concluye cubra el precio de la finca ~\ínea’fc y
de u n a  ca sa , léílSA do n n n  m<cn ' 1 GOllüv

SEXTA SECCION.
A N U N C IO S O F IC IA L E S.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Esta Dirección general ha señalado el dia 24 de Enero 

próximo para la segunda subasta que ha de verificarse 
en la fábrica de Tabacos de Sevilla, con el objeto de ad 
quirir 25 resmas de papel amarillo con destino á cu brir 
de fajas los botes de rapé , sirviendo de base el pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta del dia 18 de Octubre til fimo.

Madrid 9 de Diciembre de 1857.^ Q u in ta n a .

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
perso na l, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real ó r
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la D irec
ción general de la Deuda, de diez á tres en  los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud  de las liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas de Hacienda pública; en el concep
to de que préviam ente han  de obtener del Departam ento 
de liquidación la factura que  acred ite  su personalidad, 
para lo cual h a b rá n  de m anifestar el número de salida 
de sus respec tiv as  liq u id ac io n es .
Número de salida

de las li— Nombres fie los iateresadoi.quidacio- nes.

CONTADURIA C ENTRAL.
41304 D. Julián Diez.
41305 Doña Teresa, Dolores y Juana Heredia.41306 Excmo. Sr. D. Claudio Antón de Luzurriaga.41307 D. Fernando Rubín de Celis.

GRACIA Y JUSTICIA.

41308 D. José Alva.41309 D. Vicente Asensi.41310 D. Fernando Ariza.41311 D. Tomas Arnuelos.41312 D. Bernabé Bernaola.41313 D. Calixto Bello.41314 D. Francisco Basanta.41315 D. Clemente Bonet.41316 D. Pascual Beut.41317 D. Pascual Baquena.41318 D. Felipe Bejarano.41319 D. José Bonastre.41320 D. Márcos Cubillo.41321 D. Rafael Campos.
41322 D. Cárlos Collantes.41323 D. Vicente María de Canta.41324 D. Joaquin Cutanda.41325 D. Vicente Castillon.41326 D. Victorio Cahuet.41327 D. Antonio Cervera.41328 D. Antonio Estéban.41329 D. Pedro Echenique.
41330 D. José María Casas.
41331 D. José Garrido.41332 D. Joaquin González de la Huebra.41333 D. Martin González.41334 D. Felipe Gaviria.41335 D. Baltasar Galarza.41336 D. Luis Gonzaga Leal.41337 D. Juan Juristo41338 D. Francisco León.41339 D. Antonio López.41340 D. Joaquin Lurbe.41841 D. Roque Muñoz.41342 D. Antonio Mogollon.41343 D. Baltasar Mille.41344 D. José Martínez.
41345 D. Francisco Millan.
41346 D. Remigio Márcos.41347 D. Juan Bautista Monzó.41348 D. Luis Morales Yaldemoro.
41349 D. Pascual de Portella.41350 D. Gregorio Palacios.41351 D. Santiago Perez.41352 D. Antonio Pam blanco.
41353 D. Francisco Peris.
41354 V, Juan Antonio Pastor.



'< 1 ® ^  - ^  *fíf X n tó io  Rodríguez.
:41386; * I); C ^ l io  Moría Rodríguez.
41357 - I). Domingo Santo Domingo,
4 1 3 3 8  D. Rafael T r o n c h o .
413:59 D. Jo-é  Yahlei  rama,
41360 D. A l i ian o  M oran. j

GOBERNACION.
41361 D. Ramón de Avila.
41362 D. Francisco Burillo.
4 1 3 6 3  D. S -h a s t ia n  Barrera.
41364 D. Salvador Batanero y  Agüero.
41365 D. Dionisio Barrer a.
41366 D. Miguel María de Castro. ]
41367 D. Miguel de la Cuesta. ;
4 1 3 6 8  D. F er n a n d o  Carabantes .
4 1 3 6 9  D. Juan de Dios Gatazo.
41370 D. Juan Francisco Díaz.
41371 ' D. Mariano Escudero.
41372 D. Ma¡ iano Ferraro.
41373  L) Manuel  G arc ía .
41374 D. M ariano G onzález.
41375 D. Victoriano llorcajada.
41376 D. Francisco Miranda.
41377 D. José María Ordoñez.
41378 D. Angel Pujades.
41379 D. Salvador Reina y Rodríguez.
41380 D. Telesforo Saenz de Arce.
41381 JE Juan  Bautista T orres.

FO M ENTO .
41382 D. José Alamo.
41383 D. Francisco  Barra.
41384 D. Joaquín E zquerra del Bayo.
41385 D. Francisco Martínez.
41386 D. Francisco Yallespinosa,

G UERRA .

41387 Excrno. Sr. D. Manuel Muñoz de Yaca.
41388 D. José M ontero y  Yigodet.

Madrid 5 de D iciem bre de 1857.=Y .° B.°=E1 D irector 
general, P residen te , O caña.=E l S ecretario , Angel F. de 
Ileredia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
La Secretaría del Ayuntamiento de Pezuela de las  

T orres ,  dotada con 2.200 rs. anuales, se halla vacante I 
por renuncia  del que  la obtenía. Los aspirantes  á la I 
misma podrán dir igir  sus instancias documentadas al I 
Alcalde, Presidente de la expresada corporación, en el I 
té rm ino  de u n  m e s , á contar desde la publicación del I 
p resente anuncio , finido cuyo plazo se procederá á la I 
provis ión con est ricta sujeción al Real decreto de 19 de I 
Octubre de 1853. I

Madrid 14 de Noviembre de 1857.=E1 Marques de 1 
Corvera. 1 1

Habiendo anulado con esta fecha el nom bram ien to  de I 
Secretario del Ayuntamiento de Fuencarra l ,  he dispuesto I 
se anuncie  de nuevo la vacante de dicha p laza, dotada I 
con el sueldo anual de 6.000 rs. Los aspirantes á la m is 
ma p odrán  dirigir  sus instancias documentadas al Alcal
de,  Presidente de la expresada corporación, en el té rm i
no de un mes, á contar desde la publicación del presente 
a nunc io ,  finido cuyo plazo se procederá á la provis ión 
con estricta sujeción al Real decreto de 19 de Octubre 
de 1857.

Madrid 14 de Noviembre de 1857. =  El Marques de 
Corvera.^ 1 |

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE M ADRID. 

De órden superior, el 16 del a c tu a l , de doce á dos de I 
su ta rde ,  tendrá lugar ante esta Administración simultá
neo remate para el. a r rendam iento  en segunda subasta de 
los derechos de consumo de la ciudad de Cala tayud, bajo 
el tipo de 101.806 rs. 66 es.y  pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta oficina.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que quieran  interesarse en la subasta.

Madrid 9 d e  Diciembre de 1857 .=D em etr io  Astudillo.
•i , i u e 1

De ó r d e n | i | n A ¿ - y o ,! V<4lr anie  esta Adminis-
eiJTn simultáneos remates para  el a r rendam ien to  de losu^uouiüu uc ici vina de G racia , provincia de 
Barcelona ; ciudades de Santiago y F e r r o l , de la de la. Co- j 
r u ñ a , y Reus, de Tarragona, bajólos tipos respec tiva-  i 
mente  de 304.500 rs. la p rimera; 420.000 rs. la segunda; 
294.000 rs. la tercera, y 252.000 rs. la cua r ta ,  con su je
ción á los pliegos de condiciones publicados an te r io rm en 
te y que se ludían de manifiesto en esta oficina.

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b lico  para c o n o c  miento de las 
p e rso n a s q u e  q u iera n  ¡n te r e .su se  en la su b a sta .

Madrid 9 de Diciembie de 1857.— Demetrio  Astudillo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
Hadándose vacante, por renuncia del que la desempe

ñaba, la Sec etaría del Ayuntamiento de Gata, dotada con 
3 000 rs. anuales, he acordado que se anuncie tres v e 
ces duran te  un mes en este periódico oficial, á fin de 
que tos aspirantes puedan d ir igir  sus solicitudes á dicha 
corporación en los términos que previene el Real decre
to de 19 de Octubre de 1853.

Alicante 3 de Diciembre de 1857.=José María Pa
jarea. 4726—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.
Hallándose vacante la plaza de Secretario de A yunta

miento  del pueblo de Valverde jun to  á Burguil los,  cuya 
dotación consiste en 3.000 rs. anuales, pagados del p re 
supuesto m unic ipa l ,  he acordado se anuncie al público 
conforme á lo prevenido en el Real decreto de 19 de Oc
tubre  de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir  sus instancias docum en
tadas al Ayuntamiento de dicho pueblo ,  quien proveerá 
Ja vacante á los 30 dias, contados desde esta fecha.

Badajoz 3 de Diciembre de 1857 .=El V. P. del C., León 
Beguer. 4757

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BURGOS.
Hallándose vacante la plaza de Fiel contraste ,  ensa

yador  y m arcador de oro y plata de esta capital, el Ex
celentísimo Ayuntamiento ha acordado que las personas 
que reúnan  las circunstancias prescritas en las Reales 
disposiciones vigentes y aspiren á la obtención del m e n 
cionado cargo, presenten en la Secretaría municipal, y  en 
el término de 30 dias, contados desde el en  que se inserte 
este anuncio en la Gaceta oficial del Gobierno , sus soli
ci tudes debidamente docum entadas ,  para con vista de 
las m ismas proceder á su provisión.

Bú rgos 17 de Noviembre de 1857.—Timoteo Arnaiz.== 
P. A. D. S. E . , Francisco Blanco de Mendizabai, Secre
tario. 4632

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE H ERNAN PE R E Z.

La Secretaría de este A yuntamiento que presido se 
halla vacante por renuncia espontánea del que la obtenía 
con la asignación de 2.000 rs. v n . ,  pagados del fondo 
m u n ic ip a l , estando á cargo de la Secretaría la formación 
de matrícula y repartimientos de inmuebles y  consumos. 
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes , f r a n 
cas de porte  á la Presidencia de este Ayuntamiento, acom
pañadas de documentación en forma que  acredite su 
bu en a  conducta é inteligencia al desempeño d é l a  misma* 
fijándose el término de 30 días para la presentación de 
las solicitudes y documentos de que se hace referencia, 
que corre rán  desde la inserción de este anuncio en eí 
Boletín oficial de esta provincia  y Gaceta de Madrid.

H ernán Perez 23 de N oviem bre de l8 5 7 .= F ran cisco  
Gordo S im o n .= F lo ren cio  Maria H ontiveros. 4761

El Capitán General  del departamento de Marina de Cartagena.
Hace saber , que en cumplimiento de lo m andado por 

S. M. en Real orden de 21 de Noviembre último, ha aco r
dado la Junta Económica de Marina de este mismo departa
mento sesaqu e  á pública subasta la contrata  de suministro  
de cañamos necesarios para las fábricas de jarcias y tejidos 
de este Arsenal n a c io n a l , en cantidad de 9.800 quintales 
paFfo L a  Hnerf, Y 3.700 para la segunda , que el todo ha ce 13.500 quinta les ,  con sujeción al pliego de condiciones 
que esta de manifiesto en la Escribanía de Marina de es
ta capital,  y por los precios establecidos como tipo aue  son los siguientes: * ’ 4

Para jarcias.
A 190 rs. quintal de p rim era  calidad.
A 185 rs. id. de segunda id.^
A 180 rs. id. de tercera id.
A 177 rs. id. de cuarta  id.

Para tejidos. ¡
A 232 rs. quintal de p r im era  calidad. j
A 228 rs. id. de segunda id. >
A 220 rs id. de tercera id, \
A 212 is. id. de cuarta id. ¡
Para el remate de la anunciada contra ta  se ha señala- \ 

do la mañana del día 4 de Enero del año inmediato 1858, 
y hora de las doce, por pliegos cerrados, an te  la misma j 
Junta Económica, que para el efecto estará reunida en 
las casas de esta Capitanía general de Marina, á la que po
d rá n  acudir  los licitadores con sus pliegos de proposi
ción, en cuyo dia se adjudicará en quien más beneficio 
haga.

Cartagena 2 de Diciembre de 1 8 5 7 .= Jua n  de Dios So- 
te lo .= P o r  mandado de S. E. . José María de Tapia.

4718

AICALDÍA CONSTITUCIONAL DE PUERTO REAL.
Habiendo sido denunciado para  su reedificación un 

pedazo de terreno, en el que parece ha habido dos casas 
situadas en la calle de San Antonio, que hace frente á 
dicha calle, lindando por Poniente  con la de la Soledad; 
por Levante con fábrica de almidón de D. Diego Velaz- 
quez, y por el Norte con la calle de San Ignacio; igno
rándose quién sea su dueño, con arreglo al párrafo segun
do de la Real provis ión de 20 de Octubre de 1788, cito y 
emplazo á quien tuviere propiedad sobre él, para  que en 
el término de cuatro meses , contados desde la publica
ción del presente en la Gaceta de M adrid  y periódico ofi
cial de la provincia de Cádiz, comparezca- á producir  sus 
títulos, y en el de u n  año siguiente á ejecutar la nueva  

í obra y edificio respectivo; en  la inteligencia que de no 
I verificarlo le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar, y se 

p rocederá á continuar el expediente según previenen las 
leyes é instrucciones de la materia.

Puerto  Real 30 de Noviembre de 1857.== El Alcalde, 
Tomas C araba llo .=E l Secretario, José María Lacasa. 4731

Habiendo sido denunciado para su reedificación un so
lar situado en la calle de San Francisco de esta villa , su 

I frente al Poniente y dicha calle, que linda por Levante 
| con solares que se dice per tenecen á los herederos de 

f ranc isco  Bracho; por el Sur con otros cuyos dueños se 
ignoran , y por Norte con casas de Rosa Rodríguez; igno
rándose  qu ién  sea su dueño , con arreglo  al párrafo 2.° 
de la Real provisión de 20 de Octubre de 1788, cito y e m 
plazo á quien tuviere propiedad sobre él, para que en el 
té rm ino  de cuatro m e s e s , contados desde la publicación 
del presente en la Gaceta de M adrid  y  periódico oficial 
de la provincia de Cádiz, se presente á producir  sus tí
tulos, y en el de un año siguiente á ejecutar la nueva 
obra y edificio respectivo; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará  el perjuicio que haya lu g ar ,  y se 
procederá á continuar  el expediente según previenen las 
leyes é instrucciones de la materia.

Puerto Real 3 de Diciembre de 1857.=El Alcalde, T o
mas Caraballo.— El Secretario , José María Lacasa. 4764

Habiendo sido denunciado para su reedificación el so 
lar situado en la calle R e a l , esquina á la del Bizcocho, 
que linda por el Sur con dicha calle Real, á la que hace 
frente ; por el Norte con la calle de la Pava, y por el Po
niente con la alfarería de Doña Josefa González ; igno
rándose quién sea su dueño, con arreglo al párrafo 2.° de 
la Real provisión de 20 de Octubre de 1788 , cito y  e m 
plazo á quien tuviere propiedad sobre él, para que en e 
té rmino de cuatro m e s e s , contados desde la publicacior 
del presente en la Gaceta de Madrid y periódico oficia 
de la provincia de Cádiz, comparezca a producir  sus tí
tu los,  y e n  el de un año siguiente á ejecutar la nueví 
obra y edificio respectivo; en la inteligencia que de m  
verif icarlo le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar, y se 
procederá á continuar el expediente  según previenen las 
leyes é instrucciones de la materia .

- Puerto Real 4 de Diciembre de 1 8 5 7 .=  El Alcalde, 
Tomas Caraba llo .=El Secretario, José María Lacasa.

4765

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE BEDAR.
D. Diego Carrillo Castaños, Alcalde primero consti tu

cional de esta villa.
Hago eobci , que en sesión ordinaria  celebrada por este 

Ayuntamiento en el dia de ayer, se ha declarado vacante 
clon ÍS d.ev B ^d.io.u"í.lfuJ|au ° die este pueblo, con la d o la -  com un y bajo las condiciónésnt¡íXechos de ios fondos dyi 
fiesto en esta Secretaría, por lo que se anuncia á f  pVD}?" 
co, á fin de que las personas que se consideren con los 
requisitos necesarios para desempeñar cumplidamente 
aquel destino presenten sus solicitudes er. dicha oficina, 
concediendo al efecto el plazo de 30 dias , á contar desde 
el en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

_Bedar  23 de Noviembre de 1857— Diego Carrillo Cas- 
taños.=»Por su mandado, Juan  Carrillo, Secretario. 4734

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
DE LA VILLA DE HORNACHUELOS.

D. Juan Carrasco, Alcalde constitucional de esta villa 
de Hornachuelos.

Hago saber,  que la plaza titular de médico-cirujano de 
ella e¡dá vacante.

Los profesores de ambas facultades que aspiren á o b 
te n e r l a , dir igirán sus solicitudes en el té rmino de un mes 
desde la inserción de este anuncio  en el Boletín oficial de 
la provincia. El sueldo í-erá el que apruebe el Sr. G ober
nador, habiendo sido hasta el dia de 4.000 rs. ánuos, ade- 
mas las igualas y visitas de los vecinos no pobres; perc 
tendrá obligación de asistir  á estos gratuitamente y hacer 
los reconocimientos que la Autoridad le mande en  casoí 
necesarios y los demas actos anejos al destino.

Y para conocimiento de los interesados se fija el p re 
sente.

Hornachuelos 23 de Noviembre de 18 57 .= Ju an  Car- 
rasco .=Rafae l  Santiago, Secretario. 4735

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLASBUENAS.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

>sta villa dotada con la cantidad de 1.200 rs. anuales, 
^os aspirantes á la misma dir igirán sus solicitudes á la 
Secretaría de dicha corporación en el preciso té rmino 
le 30 d ias ,  contados desde el que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y  Gaceta de M adrid, pasados los cuales se procederá á 
>u provisión.

Villasbuenas y  Noviembre 20 de 1857. =  El Alcalde, 
silvestre Boniila .=De su órden, Antonio Peresino. 4762

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALMARAZ.
La Secretaría de este Ayuntamiento se halla vacante 

aor renuncia espontánea que de ella ha hecho el que la 
lesempeña : su dotación consiste en 2.500 rs., pagados de 
os fondos municipales. Los aspirantes á ella podrán d ir i
gir sus solicitudes á esta Alcaldía, bien entendido que su 
arovision ha de tener lugar  á los 30 d i a s , contando des- 
le  el en que tenga lugar la inserción de este anuncio en 
ía Gaceta y Boletín oficial de la provincia.

Almaráz 27 de Noviembre de 1857.=E1 Alcalde, Juan  
Ramón Moreno. =  El Secretario in te rino , Alejandro Re- 
Jondo. 4763

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
D E  LA PROVINCIA DE BARCELONA.

No habiendo habido proposición alguna en la subasta 
celebrada en este dia para el arriendo, de cuenta de la 
Hacienda, de los derechos de consumo de la villa de G ra 
c i a , por  los tres años inmediatos de 1858, 1859 y 1860, 
con la condición de venta  l ib re ,  ha acordado el Sr. G o
bernador de la provincia tenga lugar otro nuevo y único 
remate el 11 del presente m e s , de las once á las doce de 
la m a ñ a n a , en la Administración principal de Hacienda 
p úb lica ,  en los té rminos que dispone el art. 243 de la 
Real instrucción de 24 de Diciembre de 1856.

La base para la subasta es la cantidad de 304.500 r e a 
les vellón anua les ,  y no será admitida proposición menor.

Los licitadores deberán  presentarlas en pliego cerrado 
y arregladas al modelo puesto  á continuación; haciendo 
el depósito prévio de 7.090 rs. v n . , en metálico ,  en la 
Caja de Depósitos, importe del 2 por 100 del expresado 
tipo, conforme á lo mandado en el art. 239 de dicha in s trucción.

En el caso de haber  dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá  licitación d u ran te  un  cuarto  de hora , ad judi
cándose el remate al mejor postor.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en la subasta ;  adv ir 
tiendo que el pliego de condiciones y  los demas documen
tos correspondientes al arrendamiento  se hallan insertos 
en la Gaceta de Madrid del 24 de Noviembre próxime 
pasado y en el Boletín oficial de la provincia de 17 del 
m ism o, y de manifiesto también en la dependencia de mi cargo.

Barcelona 3 de Diciembre de 1857.« J o s é  Terrv.

Modelo de la proposición en papel del sello 4.a |
D    vecino d e ..................., por sí í ó á nom- j

are de D.......................) ofrece la cantidad d e . . r e a -  j
es vellón por los derechos de consumo de la villa de 
jracia , v por cada uno de los años 1858, 1859 y 1860, 
comprometiéndose á entregarla en  la Tesorería de Ha
cienda pública de esla provincia por mensualidades a n t i 
cipadas, y á cum pli r  las condiciones bajo las cuales se 
hace el arriendo.

(Fecha y firma del l ic i tador.) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

Por consecuencia de no haberse presentado proposi
ción admisible en la subasta de los derechos de consumos 
de la ciudad de R e u s , que tuvo efecto el día 1.° del mes 
actual por tr ip les y simultáneos remates en Madrid, T ar 
ragona y Reus ,  se procede á nueva subasta bajo las mis
mas bases y  condiciones que se establecieron para la an te
rior, con la única diferencia de r ebajarse el tipo á 252.000 
re a le s , sacado , con arreglo al art. 243 de la instrucción, 
de la cantidad que ofreció el Ayuntamiento para el e n 
cabezamiento, aumentada con el 5 por 100, la cual se dis
t r ibuye  en la forma s igu ien te :

Por v inos ..........................................  141.120 rs.
Por v in ag re ...............................  1.046
Por aceite de oliva........................  20.160
Por ca rn e s   .........................  44.406
Por agua rd ien te , ............................  33.298
Por j a b ó n ..........................................  11.340
Por n i e v e ...........................   630

252.000

Se advierte que el anuncio y  pliego de condiciones 
que h an  de servir para la subasta se hallan insertos en 
la Gaceta de M adrid, núm. 1.733 , fecha 22 de N oviem 
bre  último y en el Boletín oficial de esta provincia, n ú 
mero  141 , fecha 13 del mismo.

Los pliegos cerrados para las proporciones, cuyo m o 
delo se repite  al pié de este anuncio , serán admitidos en 
las respectivas Administraciones principales de Hacien
da pública de Madrid y Tarragona y subalterna de Ren
tas de Reus hasta las dos horas de la tarde del dia 15 de 
Diciembre actual en que se dará por te rminado el acto 
del r e m a t e , procediéndose al escrutinio de las p ro p o 
siciones.

Tarragona 4 de Diciembre de 1857.=Manuel Vaca.
4766

Modelo para las proposiciones.
D  , vecino d e . . . . ,  d e  años de edad, se qu e

dará en arriendo los derechos de consumos de la ciudad 
de Reus para los años de 1858, 1859 y 1860, bajo las 
condiciones del pliego que al efecto ha  formado la Admi
nistración principal de Hacienda pública de la p rov in 
cia de T a r ra g o n a , y mediante el pago de..  . . .  rs. en ca 
da uno de los referidos tres años.

( Fecha y firma.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

No habiéndose presentado proposiciones en la subasfi 
celebrada el dia 28 de Noviembre an terior  para el arrien  
do de los derechos de consumos de las ciudades de F e r
rol , Santiago y Betanzos, por el tiempo que se designa
ba en los anuncios, se abre nueva licitación para el ex
presado arriendo de los derechos de consumos de Ferro 
y Santiago del año inmediato de 1858 , que se verificar 
el dia 14 del mes actual,  de doce á una de la mañana, eí 
el despacho del Sr. Administrador principal de Haciend 
pública de la provincia de Madrid , bajo su presidencia ' 
en unión de los Sres, Oficial primero In terven tor  de la 
misma oficina, Promotor fiscal y Escribano de Rentas, 
por los nuevos tipos que á continuación se expresan:

F e r r o l , tercera clase de la tarifa , 294.000 rs por solo 
los derechos del Tesoro.

Santiago, cuarta id., 420.000 rs. por id. id.
En el dia designado y hora ci tada tendrá lugar el 

mismo acto de subasta en la Coruña y Administraciones 
de Ferrol y Santiago.

Los presupuestos respectivos y pliego de condiciones
se hallan de manifiesto en las Administraciones de los puntos i •l as proposiciones se nan ue _  r _ ^
ráelos para cana punto de por s í , ó para ámbos reunidos, 
p révio  deposito del 2 por 100 del precio actual del a r 
r iendo ,  que se hará  en la Tesorería de la Caja general de 
Depósitos por las proposiciones que se presenten en la 
Administración principal de Hacienda pública de Madrid; 
en la Tesorería de la provincia de la Coruña , por las que 
se presenten en esta capital, y en las Administraciones 
de Ferrol y Santiago, por las que en dichos puntos se 
hagan.

Los pliegos de proposiciones se han de redactar con 
sujeción al formulario que se copia , en el concepto que 
será nulo el que modifique ó altere lo sustancial del 
mismo.

Coruña 2 de Diciembre de 1857. =  Por A. del Sr. A., 
Juan  Jerez.

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino de tal par te ,  enterado del anuncio

para la subasta de los derechos de consumos d e ................. ,
hace proposición bajo las condiciones del pliego publica
do y demas de la instrucc ión, prévio depósito del 2 por 
100, cuya carta de pago es adjunta , en la cantided d e . . . .  
( tan tos reales en letra ) por el año de 1858 por solo los 
derechos del Tesoro, obligándose á entregar la p ro p o r 
cional por los arbitr ios  que haya impuestos ó p uedan  im 
ponerse en  lo sucesivo.

( Fecha y firma.)

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Melchor Bermejo y  Escalona, Auditor honorario de G uer
ra y Juez de primera instancia de esta ciudad de Soria y  su  
partido, que de ser tal y  hallarse en actual ejercicio el infras
crito Escribano da fe.

A los Sres. Godernadores, Jueces de primera instancia, Alcal
des constitucionales, individuos de la Guardia civil y  demás Au
toridades y  agentes de Protección y  Seguridad pública, hago 
saber: que en este mi Juzgado y por la Escribanía del que re
frenda, se está instruyendo causa criminal de oficio, en averigua
ción de quiénes sean seis hombres, que armados y  montados en 
caballos ó yeguas se presentaron en el pueblo de Tardajos de este 
partido judicial, la noche del 30 de Noviembre próximo pasado, 
y  robaron la casa de Pedro Calonge, vecino del m ism o, lleván
dose todo el dinero que encontraron y  varias ropas y  efectos 
de que á continuación se pondrá nota al hacerlo de las señas de 
dichos ladrones, únicas que hasta el dia han podido adquirirse; en 
cuya causa y  por auto de ayer he acordado, entre otras cosas, 
insertar el presente en la Gaceta  del Gobierno, rogando á di
chas Autoridades que por cuantos medios les sugiera su celo por 
el mejor servicio de la administración de justicia se sirvan inda
gar en sus respectivos distritos quiénes sean dichos ladrones y su 
paradero, y  en el caso de ser habidos todos ó alguno de ellos 
los retengan y  remitan á disposición de este Juzgado con los efec
tos que se les encuentren y  con las seguridades convenientes.

Dado en Soria á 5 de Diciembre de 1 8 5 7 .= Melchor Berme- 
jo .= P o r  mandado de S. S., Julián José Villaverde.

Serias que únicamente resultan de los ladrones.
Uno de muy corta estatura, de unos treinta y  tantos años de 

edad, con sombrero calañé y un capote oscuro, nariz ancha pun
tiaguda, chaqueta corta de color de castaña.

Otro de estatura alta, color moreno, con un pasamontañas y  
im capote.

Otro bien parecido con un gorro.
Otro de ménos de cinco piés de estatura con un capoton 

abrochado hasta el cu ello , resultando de otra declaración que 
otro de los ladrones estaba de centinela envuelto en una manta 
blanquizca, con una carabina ó tercerola debajo del brazo iz
quierdo, cuya arma estaba muy limpia y  brillante, y en la cabe
za llevaba un pasamontañas, también blanquizco, con visera ne
gra, con el que tenia cubierta la ca ra , resultando ademas que 
otros ladrones llevaban tres pistolas y otras dos carabinas cuando 
ménos, ademas de la ántes citada, y  seis caballos ó yeguas.

Nota de los efectos robados.
Dos capas de hombre: una de paño fino color de café con 

embozos de terciopelo n e g ro ; otra de color de castaña con em
bozos de pana negra, á medio uso.

Una chaqueta de paño negro, nueva, de cuello vuelto.
Una faja de sarga morada de cuatro varas de largo, también 

nueva.
Varios lienzos de cáñamo y  varias sábanas de cáñamo y 

lino.
Una almoada de lienzo con guarnición; varios pañuelos, entre 

ellos uno amarillo, con puntas encarnadas, de percal.
| Una manta encarnada con rayas de varios colores.

Un reloj de plata de bolsillo. J
Dos pares de pendientes de bellota, otros con piedras: una *

cruz y aderezo, todo de plata. e
■ Un rosario de 15 dieces ensartado en seda con ocho ó nueve [ 

medallas de plata. I
Un Santo Cristo filigranado. I
Dos imágenes de plata de la V irgen del Pilar para el cuello. 1
Dos botones de plata para camisas. 1
Varios pendientes incompletos de plata. j
Un bote de hoja de lata dividido por medio con botones de I 

diferentes clases en un lado, y en el otro una porción de ocha
vos nuevos.

Diferentes monedas de oro, plata y calderilla sin que se se
pa á qué cantidad ascendían; solo si que habia algunas onzas de 
oro, medias onzas, centenes y  de 80 rs.

Dos duros españoles, 21 ó 22 Napoleones, pesetas y  medias 
pesetas y  algo de calderilla. ¡

Un bastón de nogal con su cantonera y  un queso. 4742

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada del Escribano del número de la misrna D. Nicolás 
de Ortiz, y  para pago de acreedores, se caca á pública subasta 
por término de 20 dias una casa sita en esta capital y  su calle 
del Conde Duque, con accesorias á la del Limón, señalada por la 
primera con los números 8 antiguo y  30 m oderno, de la manza
na 542, que tiene de sitio 1.529 piés 3j4 cuadrados, tasada por el 
Arquitecto D. Juan Moran y  García en la cantidad de 43.973 rea
les á rebajar cargas, habiéndose señalado para su remate el dia 
18 del corriente, á las once de su mañana, en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la Territorial frente de Santa 
Cruz.

Madrid 1.° de Diciembre de 1857.=N icolás de Ortiz. 4769

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u ev a .=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de 
la misma, se ha señalado el dia 11 de Diciembre próxim o, y  
hora de las docs de su mañana, en la audiencia del indicado Juz
gado, para el remate en pública subasta de un brech ó carro de 
domar, de cuatro ruedas, juego de viga, un pase, tambor y  p es
cante sobre el cabezal y caja suspendida sobre dos muelles balles
tas, independiente del anterior tambor ; el pescante forrado in
teriormente de pana y  exteriormente de cuero charolado; el 
cuerpo de caja con colchones de badana, pintado todo el carrua
je , el juego de amarillo, fateado de negro y  la caja de cerda, 
con un caballo y  un perro pintados sobre los tableros de los cos
tados, tasado en la cantidad de 5.000 rs. 4759

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, 
Juez de primera instancia en el distrito de la Universidad de 
esla capital , refrendada del Escribano D. José López Arias, se 
cita, llama y  emplaza por segundo edicto y  término de nueve 
dias á D. Manuel García Monteavaro, natural de esta corte, ca
sado, de edad de 23 años, para que se presente en la cárcel de 
presos á responder á los cargos que le resultan en la causa for
mada al mismo por estafas á diferentes personas que se suscri
bieron á la empresa que tituló la Verdadera Noche-Buena,  pre
venido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

4760

1). Melchor Bermejo y Escalona. Auditor honorario de Guer
ra y  Juez de primera instancia de esta ciudad de Soria y  su par
tido &o.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Justo Labanda , veci
no del pueblo de Ledesma, de este partido judicial, contra quien 
en este mi Juzgado, y por la Escribanía del que refrenda, se si
gue causa criminal de oficio sobre hurto de dos carneros y  6.600 
reales que estaba recaudando como Regidor del Ayuntamiento 
de dicho pueblo, y con los que se fugó, para que en el término 
de 30 dias que se le señalan, á contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta del Gobierno, se presente en la cárcel pú
blica de esta capital á responder á los cargos que en dicha causa 
le resultan; pues si así lo hiciere se le oirá y hará justicia; bajo 
apercibimiento de que no presentándose dentro de dicho térm i
no se seguirá la causa en rebeldía , y  los autos y  diligencias se 
notificarán en los estrados del Juzgado y  le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que no pueda alegar ignorancia se inserta y  fija este 
edicto en la Gaceta del Gobierno, Boletín oficial de esta provin-
"So v cjtioc ríe esta capital con el indicado objeto.Daao en su na  a t ^  ~
jo.—Por mandado de S. S . , Juñan José Villa v e rd e / 101 47*67 6

D. Juan de Ardanaz, Auditor de Guerra honorario, Juez de 
primera instancia de este partido y  encargado del Juzgado es
pecial de Hacienda de la provincia por cesantía del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Oruat. ve 
cino de Ansó, para que en el preciso término de 30 dias compa
rezca en este Juzgado á prestar la correspondionte declaración 
de inquirir en causa que se sigue contra el mismo y  otros por 
sospechas de dedicarse al ejercicio habitual del contrabando; baje 
apercibimiento de que si transcurre dicho término sin haberle 
verificado, será declarado rebelde y  contumaz, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 5 de Diciembre de 1857 .= Ju an  de Arda
n a z .= P o r  mandado de S. S., Mariano Armisen. 4756

Por providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez d( 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, re
frendada por el Escribano del número del crimen D. Severiano 
de D iego, se cita, llama y emplaza á D. Francisco Puérlolas y  
Meló, natural que parece es de la ciudad de Búrgos, soltero, de 
unos 41 años de edad , empleado que ha sido en la Contaduría del 
Excmo. Sr. Conde de Altamira, para que en el término de nueve  
dias se presente en la cárcel de Villa de esta capital en clase de 
preso á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
en dicho Juzgado se sigue por falsificación de documentos y  es
tafa de varias cantidades á dicho Excmo. S r .; prevenido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 4770

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS D IF E R E N T E S D E PE NDENCIAS  
DEL EST ADO : NOTICIAS VARIAS DE M ADRID  

Y DE LAS PROVINCIAS.

E x p o s i c i o n e s  f e l i c i t a n d o  á  s . m . p o r  s u  f e l i z  a l u m b r a 
m i e n t o .

Excmo. S r . : Con indecible júbilo y complacencia , y  
por la Real órden que V. E. se sirve com unicarm e, fe
cha 28 del mes a n te r io r ,  me he enterado del feliz a lu m 
bram iento  que la Misericordia div ina se ha  dignado con 
ceder á la Reina nuestra Señora ( Q. D. G .), cuyo fausto 
acontecimiento se ha colmado de felicidad por haberse 
también llenado los votos de los españoles con el nac i
miento del augusto Príncipe de Asturias; y  por todo ello 
felicito á S. M. de la m anera  más verdadera y cordial! 
habiendo dispuesto que en esta san ta  iglesia y  en to d ab 
las del Arzobispado se celebre una soíemnísima accion 
de gracias al Todopoderoso, y al mismo tiempo pido á 
S. D. M., y lo pedirá todo el clero, que conserve á n u e s 
tra Reina y Príncipe en la más completa salud para la 
felicidad y tranquilidad de la Monarquía española.

Así ruego á V. E. que tenga la bondad de hacerlo p re 
sente á S. M.

Dios guarde á V. E. muchos años. Granada 2 de Di
ciembre de 1857.=Excmo. S r .= S a lv ad o r  José, Arzobispo 
de G ranada .= E xcm o. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Excmo. S r . : La fausta nueva que V. E. se ha dignado 
comunicarme con fecha 28 del próximo pasado Noviem
b re ,  de que el a lumbramiento de S. M. la Reina se ha 
verificado con toda felicidad, y que los votos de los es
pañoles se h an  visto colmados con ei nacimiento de un 
Príncipe,  ha llenado mi corazón de satisfacción y de j ú 
bilo. Ha sido tan grande ei ansia con que le he deseado 
y pedido á Dios, que no puedo ménos de manifestarle  el 
más vivo agradecimiento, y de felicitar por tan est ima
ble beneficio á S. M. la Reina, á toda su Real familia y 
al Gobierno.

Ahora me resta pedir  al Señor conserve la vida de un  
Príncipe que nos ha dado, según su misericordia, y que 
derram e sobre este precioso Niño todas las bendiciones 
que en adelanta puedan formarle un P r ín c ip e , según el corazón de Dios.

Dígnese V. E. hacer presente estos mis sentimientos á 
S. M. la Reina (Q. D. G . ).

Dios guarde á V. E. muchos años. Calahorra 2 de D i
ciembre de 1857.=Excmo. S r .= C ip r i a n o ,  Obispo de Ca
lahorra y  la Calzada.=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Excmo. S r . : Tan luego como he recibido fe plausible
noticia de que S. M. la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) h a 
bla dado á luz con toda felicidad un  robusto Príncipe, 
noticia que me ha comunicado por extraordinario  el se
ñor Gobernador interino de esta provincia , he dispuesto 
que en accion de gracias al Todopoderoso por tan fausto 
acontecimiento, y con el fin de implorar también la p r o 
tección divina sobre el Príncipe recien nacido y su a u 
gusta Madre , se celebrase en esta santa iglesia catedral 
una solemne misa y  Te D eu m , como así se verificó ayer 
1.° del co r r ien te ,  dia en que rec ib í ,  al regresar de la 
función , la circular de ese Ministerio del digno cargo de 
V. E. partic ipándome tan  satisfactoria nueva ,  habiendo 
concurrido á este religioso acto todas las Autoridades y 
empleados de esta ciudad, y los Jefes y Oficiales del cua*. 
dro de la reserva..

Asimismo he circulado las órdenes correspondientes 
para  que se t r ibu te  igual accion de gracias al Altísimo en 
todas las parroquias  de esta diócesis.

Tengo la mayor satisfacción en manifestarlo  así á V. E., 
rogándole se sirva elevarlo, si gusta , á conocimiento  de 
S. M la Reina , y felicitarla al saJsmQ tiempo en mi nom
b r e , renovándote las seguridades de mi* fidelidad en tra 
ñab le  y los sentimientos de gratitud y lealtad del O b is 
po de Astorga, ya  b ien  conocidos de  S. M ., por cuya 
conservación * prosperidad y salud, así como del Príncipe 
recien nae ido, dirige*.todos los. dias fervorosas preces al 
cielo.

Dios guarde  á  V. JL muchos As torga 2 de Di
ciembre de 1857.==Excmo. Sr.==Benito, Obispo deA stor-  
ga.=*=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

SEÑORA: El Obispo de Teruel, participando del júbilo  
general de la nac ión ,  tiene el honor de felicitar á V. M. 
por el nacimiento del augusto Príncipe que Dios en  su 
clemencia acaba de concederle. Tan fausto acontec im ien
to , al paso que llena de gozo el corazón de V. M. como 
Madre y como Reina, viendo asegurada m ás  y más la su 
cesión á la Corona en un objeto de s« maternal cariño, 
no puede ménos de ser mirado por los españo les , s iem 
pre  nobles de sen t im ien tos , como el principio de una era 
de reconciliación y de paz que nos una á todos con lazo 
fraternal alrededor del trono de V. M.

Entre tanto es deber mío pedir  á Dios que derram e sus 
bendic iones sobre V. M. y su augusto E sposo , sobre el 
Príncipe que forma hoy nuestro gozo y sobre toda la Real 
familia.

Dígnese V. M. admitir  con su natura l  bondad este s in 
cero homenaje de mis sentimientos de lealtad y de am or 

| hácia la Real Persona de V. M.
i Madrid 4 de Diciembre de 18 5 7 .= S eñ o ra .= A  L. R. P.
I de V. M .= F ran c isc o , Obispo de Teruel.

SEÑORA: El Gobernador eclesiástico de T erue l ,  por 
ausencia del R. Obispo de la misma ciudad, se acerca 
reverentemente á L. R. P. de V. M., y  con toda la efu
sión de su corazón felicita á V. M. por el feliz ad u m bra-  
miento que le ha sido com u n?cado por el Ministerio de 
Gracia y Justicia. Tan fausto acontecimiento se ha cele
brado en esta santa iglesia catedral con la posible solem
nidad; y por medio del Boletín oficial se ha comunicado 

I á todos los pueblos de la diócesis para que en todos se 
I t r ibu ten  al Omnipotente las más rendidas gracias. El 
| Cielo ha escuchado favorablemente nuestros votos, y de 
I nuevo le pediremos que continúe derram ando  su sob e-  
¡ rana protección sobre V. M. y el augusto Príncipe que 
I ha reanimado las esperanzas de los españoles amantes 
| del Trono que V. M. tan d ignamente ocupa. Dígnese 
I V. M. acoger esta sincera manifestación de mis leales 
I sentimientos.
I Teruel 2 de Diciembre de 1857.=»A L. R. P. de V. Mc=*
I Blas de Diego Herranz.

I SEÑORA: El Dean y Cabildo catedral de Segovia,
I postrados ante el Trono de V. M ., con el respeto más pro*
I fundo é inexplicable satisfacción se loman el honor de 
I presen tar  á su augusta consideración los sentimientos del 
I inefable júbilo que les anima con la placentera n uev a  
I del natalicio del Régio Príncipe de Astúrias,  congratu-  
I lándose con S. M ., vuestro excelso Esposo, Real familia 
I y con la nación entera por tan interesante acontecimien- 
I to que ha derramado la alegría más pura en todos sus
I corazones, considerando que educado á vuestra som bra
I será u n  perfecto modelo de Reyes, distinguido por las 
I virtudes que adornan  á V. M. Así es que en el momento 
I en que tuvimos noticia de este feliz suceso ,  acudimos 
I presurosos á humillarnos ante la Divina Majestad en  a c -  
I cion de gracias por tan s ingular  beneficio, debido á su 
I bondad, entonando á toda orquesta un Te Deum y  las 
I pi eces consiguientes para pedirla que prospere^el RégioI Vástíiory. o l  L . 4- i . i'" i • ’I m e su delicia y  la de todo el rem o.
I Rogamos rendidamente á V. M. se digne aceptar nues-
I tra humilde cuanto leal felicitación y  votos de futura
I ventura. Dios conserve la preciosa vida de V. M. y  de
I toda la Real familia por muchos y  felices años. Sala e a -
I pitular de Segovia á 5 de Diciembre de 1857. == Señora —
I A L. R. P. de V. M. sus humildes súbditos y  capellanes.=»
I Siguen las firmas.%

I SEÑORA: El Gobernador eclesiástico Vicario capitular
I en vacante de este Obispado de Segovia, acude p re s u ro -  
I so á postrarse ante el Trono de V. M. rebosando júb ilo  
I inefable para felicitarla por él fausto acontecimiento que 
I acaba de tener  lugar en la aparición de u n  Príncipe de 
I Astúrias, tan anhelado para la nación esfera. {Cuántos 
I motivos de suprema satisfacción encierra tan venturoso 
I suceso! Con él hemos salido gratísimamente de la indes-  
I criptible ansiedad en que nos tenia el cuidado de la im- 
| portantísima existencia de V. M., que podría hallarse com

prometida en la s iem pre temible crisis del tránsito  de 
un  nuevo sér hum ano á la luz del m u n d o : él nos ha p ro 
porcionado un nuevo vástago, que da esperanzas de ase
gurar  la sucesión directa del Trono en la línea masculina 
preamada por nuestras  antiguas y m odernas leyes: él 
nos hace concebir, en fin , entre  otras m u y  halagüeñas, 
las más fundadas probabilidades de que habiendo h e r e 
dado con su existencia física los sentimientos de adm i
rable religiosidad , caridad inagotable , magnanimidad, 
ardiendísimo amor á los españoles y otras innum erables  
v ir tudes que abriga vuestro corazón y el de vuestro au 
gusto Esposo como un  tesoro de los mejores de los Reyes, 
y de que educado bajo la impresión de tan inmejorables 
modelos será uno de nuestros más grandes Soberanos.

Y como los Sagrados Libros nos enseñan que toda dá
diva magnífica y todo don perfecto viene del Cielo, des
cendiendo del Padre de las luces, tan luego como fui n o 
ticioso de la existencia de tanta dicha exclamé diciendo: 
Este es el dia del Señor, alegrémonos y  regocijémonos en 
él; y al momento  me apresuré á p roponer al Cabildo la 
entonación de un solemnísimo Te Deum  y correspondien
tes preces, á las que cási improvisadamente asist ieron to 
das las Autoridades, la Municipalidad, empleados, sem i
naristas y clero, en medio de un  festivo repique general 
de campanas en  la ciudad, acrecentándose así el en tusias
mo de este leal y monárquico pueblo. Dígnese Dios oir  
benigno nuestras  fervorosas súplicas que d iar iam ente  le 
dirigimos por la salud y prosperidad de V. M ., augustos 
Príncipes, excelso Esposo y demás Real familia, descen
diendo sobre todos y  cada uno las más ámplias b end i
ciones del Cielo cual es el rocío sobre la tierra.

Dios guarde la importantísima vida de V. M. y Real 
familia muchos años para bien de la Monarquía .=Segovia  
2 de Diciembre de 1857.==Señora.=A L. R. P. de V/M.«= 
Su humilde súbdito y capellán , José González deToraño.

SEÑORA: El Abad y Cabildo colegial de la ciudad de 
Soria , poseídos de la más viva alegría por su feliz alum
bram ien to ,  por el que han dirigido tan fervientes súpli
cas al Altísimo, se acercan á los piés del Trono de V. M. 
felicitándola por tan fausto acontecimiento, por el que han 
dado ya gracias al Señor, y continúan pidiéndole conser
ve su preciosa vida , la del augusto Príncipe y de toda la 
Real familia para bien y felicidad de esta m agnánim a 
nación.

_Salas Capitulares de Soria 3 de Diciembre de 1 8 5 7 .=  
S eñ o ra .= A  L. R. P. de V. M .=Siguen las firmas.

SEÑORA: La Divina Providencia ha escuchado los fer
vientes votos de los españoles, y ha concedido á V. M. un  
feliz alumbramiento  y al Trono de San Fernando  un  P r ín 
cipe heredero. Llena de júbilo y entusiasmo la Audiengia 
de Cáceres, da gracias al Todopoderoso por tan singular 
m e rc e d , y acude á los piés del Trono con la más acen
drada lealtad y profundo respeto felicitando á V. M. por 
tan fausto como anhelado suceso, que colma de h a la 
güeñas esperanzas á esta nación magnánima y poderosa.

Dígnese V. M. aceptar con la benevolencia que acos
tumbra estos sentimientos de la más pu ra  adhesión á su 
Real Persona ,  cuya in teresante vida guarde el Cielo m u 
chos años.

Cáceres 3 de Diciembre de 1857.=Señora.=áA L. R. P, 
de V. M .=Siguen  las firmas.

SEÑORA: La Audiencia de Pamplona, que en  todas ocasiones ha consagrado á su Reina los más sinceros sen
timientos de noble lealtad, cree que faltaría á sus más 
sagrados deberes si no  elevara hasta el Régio Trono la a r 
diente al par que sincera y respetuosa expresión  de su 
júbilo  en  el dia en que oficialmente ha sabido el nacimiento de un robusto Príncipe.



Madre e ra  ya V. M. de una excelsa Princesa y de to
dos los españo les , pero ahora lo es también de un  a u 
gusto Príncipe, que asegura más y más y perpetúa la 
Regia estirpe de San Fernando, llenando cumplidamente 
todos los deseos de esta nación esencialmente monárquica.

Gracias sean dadas al Todopoderoso que oyó las sú 
plicas fervientes de ios pueblos que tienen la dicha de ser 
gobernados por tan digna Soberana.

Los votos de esta Audiencia serán  s iempre, que la 
Divina Providencia conserve, Señora , muchos años la 
importante vida de Y. M. y la del excelso Príncipe de As
tu r ia s ,  para que llegando á ocupar el Solio de Castilla lo 
dir ija por la gloriosa send» que Y. M. le deja t r a z a d a , y 
pueda hacer la ventura  de esta nación magnánima.

Pamplona 1* de Diciembre de 4 857.== Señora. « A los 
Reales pies de Y. M.«^Siguen las firmas.

SEÑORA: Los Relatores y Escribanos de Cámara de 
vuestra  Audiencia Territorial de Granada llegan también 
a los pies del Trono de Y. M. para ofrecer sus felicitaciones 
ai nacimiento del augusto Príncipe que la Divina Provi
dencia ha tenido á b ien  concedernos. Este dia afortunado 
nos ha colmado de ventura, y al paso que por ella damos 
gracias al Cielo, dirigimos los más fervientes votos por la 
salud de Y. M. y deldkcelso Príncipe.

Dígnese Y. AL recibir con su innata benevolencia el 
homenaje de nuestro  más profundo repeto. Granada 1.° 
de Diciembre de 1857 .«Señora .~*A  L. R. P. de Y. 3 1 .«  S iguen  las firmas.

SEÑORA: El Colegio de Procuradores de esta Audien
cia, uniendo su respetuosa felicitación á las de las demas 
corporaciones que componen este Superior  T r ibuna l ,  no 
puede menos de manifestar á V. M. la verdadera alegría 
que  ha experimentado al saber el feliz a lum bramiento  
de su querida Reina y el natalicio de su Príncipe. A n 
siosa estaba esta ciudad, digna de mejor suer te ,  porque 
llegara tan interesante y deseada nueva ,  cuando el es
tampido del cáñon, los repiques generales y el eco so 
noro  de la campana de la Vela de la Alhambra hicieron 
conocer á los habitantes de Gramada que la Divina Pro- 
videncia en sus altos juicios babia resuello dar á Y. M. 
el hijo que tan ardientemente anhelaban todos, para que 
hoy bajo el augusto nombre de Príncipe de Asturias sea 
la esperanza de la católica E sp añ a , y  en su dia como 
Rey de ella y á imitación de su excelsa" Madre el modelo perfecto de Monarcas.

Los que firmamos, Señora* no dejamos de com prender  
la profunda alegría de que están poseídas todas las clases 
del E s tado , las cuales se han apresurado á ofrecer á Y. M. 
la sinceridad de sus respetuosas felicitaciones; y hac ién 
dolo esta Audiencia , nosotros también nos apresuramos 
á verificarlo, deseando que la Divina Providencia derrame 
sus bondades y sus gracias sobre Y. M. y el augusto 
Principe para bien y  prosperidad de la patria.

Granada 2 de Diciembre de 18 5 7 . « S e ñ o r a .« A  L. R. P. de Y. M.—  Siguen la# firmas.

SEÑORA: Los Porteros de Sala y Alguaciles de v u es 
tra Audiencia Territorial de Granada, á*L. R. P. de V. M. 
llenos del más profundo respeto y con un gozo y e n tu 
siasmo inexplicables, tienen la honra  de felictar á su So
berana  tomando par te  en el regocijo que muestra toda 
esta nación por el feliz alum bram ien to  de Y. M, Implo
ramos al Todopoderoso conserve largos años vuestra p r e 
ciosa vida , y á la p a r  la del S e n W  Sr. Príncipe de As
turias,  para bien de esta monarquía.

Granada 2 de Diciembre de 18 5 7 .« S e ñ o r a ,« A  L. R. P. de Y. 3 1 .«  Siguen las firmas,

Han elevado respetuosas exposiciones,  felicitando 
á S. M. la Reina ¡Q. D. G.) por el fausto natalicio de S. A. R. 
el Sermo. Príncipe de Astúrias,  los Jueces, Promotores 
fiscales y dependientes de los Juzgados de Alcalá de He
n a re s ,  Almagro, A r z u a , Almaznn, Astorga , Almansa 
B e lch ite , Baltanás, Castellón de la Plana,  Getafe, Hellin’ 
Lillo, Lugo, Rivas, Sepúlveda, San Vicente de ’la Bar
q u e ra ,  Talavera , Toledo, Totana, Vendrell , Villajoyosa v 
V il lena ; los Jueces de paz de Getafe, y los Vicarios capi
tulares de las diócesis de Albarracin , Mondoñedo, Sigüen- za y Tarazona,

SEÑORA: Los empleados de Hacienda en esta capital, 
como buenos españoles,  ansiaban que el feliz a lum bra
miento  de Y. 31. diera por  resultado un  símbolo de paz 
y de concordia á cuyo alrededor se ag ruparan  Indis t in
tam ente  , poseídos de amoroso respeto , todos los leales 
hijos de España. Tan lisonjeras esperanzas se han rea l i 
zado providencialmente rasgando el denso velo que cu
bría  en parte  los destinos de la patria é inundando de jú
bilo el corazón de todos los españoles. Rara vez llegan á
miéntos que co n Tria y or  ̂ i 1i te n s íci aPi "pBP ̂ 8  o i i f f  h V1 
sorben el ánimo del h om b re ;  por tal motivo los que e x 
ponen, se limitan á elevar fervientes votos al Cíelo por la 
conservación de la inapreciable vida de su idolatrada Rei
na y de la de S. A. R. el Príncipe de Astúrias que la 
Providencia aca»ba de dar  á España para repara r  su q u e 
branto  , y ruegan á V. M. reciba al mismo tiempo con su 
habitua l  benevolencia la cordial felicitación que como 
Reina y como Madre tienen la honra de dirigirla á título 
de españoles súbditas fieles de V. M.

Avila 30 de Noviembre de 1857.=sSeñora.=A L. R. P. 
de V. 31 « E l  Administrador principal de  Hacienda públi
c a , Juan  Miguel 3 Io n to ro .«E l  Contador, Juan J. H urta 
d o . ^  El Tesorero,  José D e lgado .^E l  Adminis trador de 
Bienes N acionales , Rafael García T ap ia .= E l  Oficial pri-  
ro Interventor , Fermín Canella .=El Oficial segundo, José 
Elias S e r r a n o — El Oficial tercero prim ero ,  Celestino Dhz 
A rgíie lles .«El Oficial tercero segundo, Agustín A lv a rez .«  
El Oficial cuarto p r im ero ,  Elias M ar t in .«E l  Oficial c u a r 
to segundo en comisión , Eladio Sánchez Ocaña.— El Ofi
cial quinto p r im ero ,  Sebastian L ópez— El Oficial quinto 
segundo, Saturnino Carné y P a s to r .= E l  Oficial quinto  
te rce ro ,  Ferm ín  Argüelles. « E l  Oficial sexto segundo, 
Laureano Mediero =*E1 Promotor fiscal de Hacienda p ú 
blica , Manuel de la Maza y P ^ J ru e c a .« E i  Oficial primero 
de Contaduría de Hacienda p ú b l i c a , Hilarión Mediero.=* 
El Oficial segundo , Eloy P e re z — E4 Oficial t e r c e ro .^ A n 
tonio San ch ez .« E l  Oficial Archivero, Bernardino Fernan- 
dez.*=El Aspirante segun do , Francisoo Sabater.==El As
pirante te rcero .=HiIarion  Hernández.— José Zarraluqui — 
Francisco León G arc ía .« E l  Oficial primero Interventor  
de Bienes Nacionales, Pablo María Gonzalez.«EI Oficial 
segundo de Bienes Nacionales, José Moreno y A lb a r e d a .«  
El Oficial tercero prim ero de Bienes Nacionales, Ju an  
Gualberto González Y illa rino .«E l  Oficial tercero segu n 
do de Bienes Nacionales, Francisco Sanz y Martínez.— 
El Oficial cuarto de Bienes Nacionales, Antonio Somoza y Gayoso.

SEÑORA : El Director y Catedráticos de  la Escuela es
pecial de Náutica y  Comercio de Rivadeo acuden respe
tuosamente á Y. M. para felicitarla por el nacimiento 
de S. A. R. el Príncipe de Astúrias ,  cuya vida, como la 
de Y. M. y  su augusta familia , conserve el Cielo muchos 
años para bien y prosperidad de la Monarquía.

Rivadeo 4 de Diciembre de 1 8 5 7 .« S e ñ o ra .« A  L. R. P. 
de Y. 3 I .« E l  Director, Victoriano Diez Martin. «  Antonio 
López y Selles— Juan Asunsole y Martínez « R ic a r d o  Ma
ría  del Real López. «  Francisco de T o r r e s .« M ig u e l  A. B lanco , Secretario.

SEÑORA: La Academia de Legislación y Ju r isp ru 
dencia de la s iempre leal Sevilla , no cu m p jr ia  con un  
d eber  sagrado si no elevara respetuosa su voz en m o
mentos tan  so lemnes, felicitando á Y. M. por el fausto 
acontecimiento, q u e ,  llenando de gozo el materna l  cora- 
zen de V. M., abre á la esperanza plácidos horizontes en lo porvenir.  -

Nuestras venerandas tradiciones recuerdan  el sincero 
entusiasmo de nuestros abuelos en ocasiones como la 
p resente ; no es m enor  el que enciende en todos los co
razones nobles y leales, como de españoles , el nacimien
to del P r ínc ipe ,  que celebramos, pues en todos alienta 
la segura confianza de que sea un  digno sucesor del n o ble y santo Rey Fernando IIL

Dignaos de recibir, Señora ,  los plácemes en tu s ia sm a
dos de esta Corporación, que  dedicada al estudio de las 
leyes y de la justicia  , á más del respetuoso amor á V. M 
y  su regia prole que la impulsa á elevar esta felicitación, 
lo hace por ver en  tan afortunado suceso una fianza segura 
para  el desarrollo  del derecho y para las insti tuciones que rigen á la nación.

Dios sea siempre propicio á Y. M. y prole régia para bien y ventura  de  la España.
Sevilla 1.® de Diciembre de 18 5 7 .= S e ñ o ra .« A  L. R. P 

de V. M.— El P res iden te , Manuel de Campos y Oviedo «  
El Censor, Luis J. H u idobro .«L os  Secretarios, Sebastian 
García Pego y Canubio.«Franci_sco Pajes del Corro.

SEÑORA: El qife suscribe, Alcalde Presidente del 
A yuntamiento  consti tucional de Nogales, en la provincia 
de Lugo, se postra rendidamente á L. R. P. de Y. M. 
pa ra  manifestarle  por sí y en nombre de sus administra
dos el gran jú b i lo  y sojaz que han experimentado al sa
ber la halagüeña noticia del feliz a lum bram iento  de Y. M. 
dando á luz un  Príncipe;  así es que se ap resu ra  á dar  
la mas solemne felicitación , rogando al Todopoderoso le 
conserve con tan ilustre vastago muchos *ños para bien de la nación.

Nogales 2 de Diciembre de t&57.«Señora,=«A L. R. P. de Y, M.*»Marcial Neira y Arias,

SEÑORA: Como Alcalde de este distrito y en  nombre 
de mis administrados, no puedo por menos de felicitar 
á V. M. por su feliz a lum bram ien to , y rogar al Altísimo 
conserve la importante vid,a del nuevo heredero del T ro 
no de San Fernando para bien de la nación.

Dios guarde dilatados años la preciosa vida de Y. M. 
San Cosme de Barremos 3 de Diciembre 18 57.« S e ñ o r a . === 
A L. R. P. de Y. M.=Eugenio  Martínez.

SEÑORA: El Presidente del Ayuntamiento de Becer
r e a ,  capital del partido del mismo nom bre  en la p rov in 
cia de Lugo, sabedor en la mañana de hoy de la muy 
fausta noticia del feliz a lum bramiento  de Y. M., se a p r e 
sura lleno de amor, veneración y respeto á felicitar cor
d ialmente á Y. M. por tan halagüeño y anhelado suceso, 
elevando á los piés del Trono la sincera y leal expresión 
del inmenso júbilo de los individuos de esta Corporación, 
de los pueblos que representa y del infrascrito.

¡Cuánto favor d ebem os , Señora , á la Divina P ro v idencia por haberse dignado concedernos u n  Príncipe! 
¡Bendito y alabado sea el Ser Supremo en su innagotable  
bondad!

[Cuánta felicidad, Señora, para Y. M. que ve satisfe
chos los vehementísimos votos de vuestro corazón y de 
vuestro tierno a m o r !

¡Cuánta fortuna para esta nación nobil ís ima, llena 
de amor al T ro n o ,  que también ve asegurada la dinastía 
de^ Y. 31. con sucesión directa de v a ró n ,  y  que de hoy 
más verá en el tierno Príncipe el iris de paz y de ven tu 
ra , el lazo de unión y concordia entre todos los españo
les, la seguridad inalterable de las insti tuciones, la fuen
te de p ro sp e r id ad , de poderío y de grandeza de esta g e 
nerosa n a c ió n ! ¡Cuán viva, cuán espontánea y sincera 
es la alegría de estos fieles súbditos de Y. 31., que se r e 
gocijan con vuestro regocijo!

¿Que más podemos1'desear ? Que el Todopodero . s i
guiendo dispensándonos su inagotable misericordia, p e r 
mita que se restablezca inmediatamente la preciosísima 
salud dé Y. M ., y que en salud inal terable conserve la 
Yida de Y. M., dei Príncipe recien nacido y de toda la 
augusta Real familia de Y. M. dilatados años para p ros
peridad y ventura  de la Monarquía.

Tales son los fervientes votos do este A yuntamiento y 
de estos pueblos que el infrascrito tiene el insigne honor  
de elevar humilde y reverentemente á L. R. P. de Y. M.

Becerrea, Diciembre 2 de 185 7 .«Señora  — A L. R. P. 
de Y. M .«Pedro  Fernandez Ameijide.

SEÑORA: La provincia de Tarragona ,  que adicta á la 
Monarquía constitucional fué la primera en proclamar 
la mayoría de Y. M., no podía menos de experim entar  la 
efusión del entusiasmo al recibir la fausta nueva de h a 
berse dignado el Cielo colmar propicio los deseos de 
V. M. y de la nación con el feliz nacimiento de S. A. el 
augusto Príncipe de Astúrias,  que consolidando, si cabe, 
el Trono de la más adorada de las Reinas y sus legíti
mos derechos contra las maquinaciones de los ilusos que 
restan de una  parcialidad que combatió sin piedad vues
tra cu n a ,  augura á los españoles la deseada tranquilidad, 
y con ella un próspero porvenir .

Del nacimiento del Príncipe de Astúrias, Señora, cabe 
e s t e ra r  que se estrecharán más los lazos que unen á los 
constantes defensores de vuestra legitimidad, d e sa p a re 
ciendo entre  los españoles todo motivo de división, cjue 
contrariando los nobles deseos de Y. M. solo servir ía á 
impe ur el natural  desarrollo de los elementos de p ro s
peridad que contiene este suelo da lealtad acrisolada.

La Diputación de la provincia de Tarragona , fiel in 
térprete de los sentimientos de estos pueblos, y como ex
presión del que anima á cada uno de sus individuos, ele
va á ios piés del Trono su doble felicitación á V. M. como 
Madre y como Reina por el nacimiento del Príncipe de 
Astúrias,  deseando q u e ,  dispensándole el Señor sus ben
diciones, mezan su cuna las auras de paz y el amor de 
Y. 31. y de los pueblos , cuyos destinos ha de regir  al
gún dia, consolidando en ellos el régimen m onárquico- 
representativo que tuvo principio con el reinado de Y. M., 
cuyos maternales deseos ha colmado la Divina Provi
dencia.

Dígnese Y. M. aceptar esta sincera felicitación y los 
fervientes votos que por vuestra felicidad y la del a u 
gusto Príncipe dir igen al Cielo los Diputados de la p r o 
vincia de T arragona ,  que rindiendo un tributo de amor 
y adhesión á vuestra Persona ruegan á Diosos dispense 
su bendición, concediendo á V. M. y S. A, el Príncipe de 
Astúrias dilatados años de reinado , que hagan venturoso 
los dones de la paz, racional libertad y buen gobierno.

Tarragona 5 de Diciembre de 1857.« S e ñ o r a . « A  los 
Reales piés de V. M .«EI Diputado Yicepresidente, Bernardo T o rro ja .« P .  A. D, S. E . . el Dinnt*-m c.oroi«.¡v,Antnnín Al.’- - -

SEÑORA ; El Ayuntamiento uonstituciorkai a© la fide
lísima y ejemplar ciudad de Tarragona , que en todos 
tiempos ha dado pruebas de su amor á la monarquía y á 
la augusta Persona á quien  respetuosamente se dirige, 
t iene el honor de postrarse á L. R. P. de Y. M. para feli
citarla por su feliz alumbramiento, suceso que ha llenado 
cumplidamente los deseos de los ta rraconenses, que no 
dejaban de dir ig ir  fervientes votos al Altísimo para que 
concediéndoles un  Príncipe aseguren más y más la suce 
sión directa en el Trono de San Fernando.

Dígnese Y. M. acoger benigna la sincera expresión de 
este Cuerpo m u n ic ip a l , in térprete fiel de los sentimientos 
de sus adm inistrados,  que quedan rogando al Todopode
roso conserve dilatados años la preciosa vida de Y. 31., de 
su augusto Esposo y Real familia para felicidad y orgullo 
de la nación española.

Tarragona 4 de Diciembre de 1857. «  Señora. «  A 
L. R. P. de Y. M.«E1 Alcalde, Presidente, Juan Cabeza— 
Francisoo Domingo.==Josó María C a b ré .« S im o n  L lobe-  
ras.==Rafael M orera .«Euseb io  Bertrán « T o m a s  £ a y . «  
José B oada .«A ntonio  S e r ra .« Jo sé  María Bat i le— F ran 
cisco M atheu.«Rafael  Cañellas .«Yicente Carabia —  F r a n 
cisco C orbella .«Ram on María de N i n , Secretario in te 
rino.

SEÑORA: El Consejo provincial de Cáceres tiene el 
alto honor de saludar y felicitar á Y. M. por su feliz 
alumbramiento.

El nacimiento del Príncipe de A s tú r ia s , que la Di
vina Providencia acaba de conceder á Y. M ., llena de 
júbilo  á todos los defensores de vuestros legítimo-s d e 
rechos , pues asegura la sucesión directa en el Trono de 
San Fernando.

Dígnese V. M. acoger benévola la más sincera ex 
presión de los sentimientos de esta co rp o ra c ió n , que 
dirige al Todopoderoso fervientes votos por la conser
vación de la importante vida de Y. M ., por la de su 
augusto Esposo y por  la de los caros objetos de su m a
te rnal cariño.

Cáceres 5 de Diciembre de 18 5 7 .« S e ñ o r a .« A  L. R. P. 
de V. M .«T om as Leandro de L a n u z a — Agustin C o l l a r .«  
Luis Bermudez de C astro .«C asim iro  Sevillano.«  Diego 
Mendoza.=Luis Rubio Sánchez ,«Francisco  Ortiz, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento  constitucional de vuestra 
M. I. y siempre fiel ciudad de Alicante, por sí y en n o m 
bre  de sus administrados, tiene el alto honor,  la sa t is
facción indecible de felicitar á Y. M. como Reina querida 

1 y como Madre cariñosa con motivo del venturoso n a c i 
miento  del Príncipe de Astúrias.

El Trono que Y. M. ocupa tan justa  y d ignam ente  
acaba de alcanzar, Señora , una prenda más de paz y e s 
tabilidad: con ella quedan cumplidos los fervientes votos 
de Y. M., y lo quedan también los de este pueblo siempre 
leal y amante siempre de su Reina.

^Dígnese Y. M. aceptar esta felicitación, que expresa, 
Señora , el sincero sentimiento de este pueblo, el cual’ 
con la Municipalidad que tiene la honra da rep resen ta r 
le , queda haciendo votos á la Divina Providencia por la 
conservación de la preciosa vida de Y. M., la dei tierno 
Príncipe vuestro Hijo y la de toda la Real Familia.

Gasas Consistoriales de Alicante 7 de Diciembre de 
1857.« S e ñ o r a .« A  L. R. P. de Y. M.=José Miguel Catur- 
la .«A nse lm o  B r ig e .«  José A lac io .«Franc isco  Navarro y A sin .= Juau  Antonio Segu í .«Franc iseo  Martínez de Me
d i o d í a s  José Carratalá y B la n es .« B e n i to  M ellá .«José 
M auric io .«José  G uard io la .= José  María O rs i .« Jo sé  Cer- 
d á .«R afae l  T h o us .« A nd res  Vázquez, Secretario.

SEÑORA: Tras tantas  y tan amargas tr ibulaciones co
mo han pasado por Y. M. desde su in fanc ia , la Prov iden
cia ahora se ha dignado concederos un Hijo, que es el 
don más precioso que en este mundo puede o to rga rá  una 
Rema. Desvanecido va el pretexto bajo el cual han com 
batido á Y. M. enemigos de encontradas aspiraciones, 
quiera el Cielo que , agrupados enrededor del Trono to
dos los españoles {sin dist inción de colores que abortó en 
mal hora el enemigo común del género hum ano) con tr i 
buyamos a q u e ,  tranquila y feliz Y. M ., pueda conocer 
las necesidades de sus pueblos y dar ensanche á su cora
zón para hacer todo el bien que V. M. desea, inspirando 
con su ejemplo á su augusto Hijo , para que después de 
los días de Y. M. pueda desempeñar dignamente la alta 
misión de felicidad que á los Monarcas tiene encom endada el Rey de los Reyes.

Estos son ,  Señora J o s  votos de vuestro Fiscal de im 
prenta en esta ciudad de falencia , el cual aprovecha tan 
tausto suceso pa ia  depositar a los pies de Y. M. este tes
timonio de su amor y respeto á vuestra augusta Persona,

cuya preciosa vida conserve h é s p e ra m e n te  el Cielo dila
tados años para  felicidad de la nación española.

Valencia 6 de Diciembre de 1857.« S e ñ o r a — A L. R. P. 
de Y. M,«Miguel Blasco y iJs'edo.

SEÑORA : El Ayuntamiento consti tucional de la villa 
de Brozas, poseído del mayor júb ilo ,  acude presuroso á 
L. R. P. de Y. M. para exponerle reveren tem en te  que  el 
nacimiento dei Príncipe de Asturias ha producido en esta 
Municipalidad y en el numeroso vecindario que r e p re 
senta un inexplicable placer, una satisfacción super io r  á 
todo encarecimiento. Los fervientes votos que un  dia d i
rigiera al Cielo han sido oidos, y hoy tr ibuta á la Divina 
Providencia gracias m uy cordiales por el inmenso bien 
que se ha dignado conceder á Y. M. y á la nación con un  
suceso tan fausto como universalmente deseado, al mismo 
tiempo que le pide conceda á Y. M ., al excelso Príncipe y 
á la augusta dinastía de V. M- todo género de p rosperi
dades ,  haciéndola muy dilatada, porque en  ella cifra la 
España su dicha y sus esperanzas.

Dígnese V. 3L aceptar este sincero y leal homenaje de 
amor y respeto que deposita á S. R. P. el Ayuntamiento  
constitucional de esta villa.

Casas Consistoriales de Brozas 4 de Diciembre de 
i8 5 7 .« S e ñ o r a .« A  L. R. P. de Y. 31— E1 Alcalde, P res i
d en te ,  Miguel O rt iz .«E l  primer Ten ien te ,  Francisco Col» 
m e n e ro .« E l  segundo Teniente , Juan Jacinto C o tr in a .«  
Regidores, Pedro Paredes.«M anuel Búrgos.«A ngel L i-  
zau r.«F ranc isco  Diaz.«Cancio M o reno .« Ju an  Quiño
nes .«F rancisco  Corchado.=*Eusebio Andrés R e g a .« Z a -  
carías Barr iga—Félix G arcía.«El Secretario. Cayetano 
Bravo.

SEÑORA: El G obe rnador , los Jefes y empleados de 
los diferentes ramos de la Administración civil y econó
mica en esta provincia , tienen la alta honra de d ir igir  á 
Y. M. la más sincera expresión de su júbilo y entusiasmo 
con motivo del fausto acontecimiento que hoy llena de 
alegría á todos los españoles amantes de su patr ia  y  de 
su Reina.

El brillante porvenir  que la Divina Providencia ha 
abierto á nuestro pais, dotándole con un Príncipe Real, 
asegura más y más los lazos de respetuoso cariño é in 
destructible adhesión en que siglos hace viene unido al 
Trono de Y. M. el pueblo español.

Plegue al Cielo , Señora , conservar  por dilatados años 
la importante vida de Y. M. y de los tiernos y augustos 
Príncipes sus hijos , para la felicidad y ventura de los es
pañoles.

Yalladolid 4 de Diciembre de 1 85 7 .« S eñ o ra .« A  L. R. P. 
de Y. M .«E l Gobernador , Clemente de L ínares .= El Se
cretario del Gobierno y demas empleados, Matías Torres 
Este!á .«E l Administrador principal de Ü •cien la pública 
y demás empleados , Cayetano de Acuña-•-••El Tesorero de 
Hacienda pública y demas emphmdos , Serafín Parodv.** 
El Contador de Hacienda pública y demas empleados de 
su dependencia , Estéban Morales.«El Administrador p r in 
cipal de Bienes nacionales y demas empleados de la de
pendencia , Vicente García de la T o r re .« E l  A dministra
dor de Correos y demas empleados , Antonio Blanco.=  
El Director de la sección de Telégrafos y demas emplea
dos, Félix del V alle .«El Comandante del Presidio y demas 
empleados,  José A. de Yillavícencio.

SEÑORA: Un astro benigno a.umbró á esta trabajada 
nación tan amante de sus Reyes como deseosa de paz y 
de ventura. La Providencia concedió á Y. M. y á España 
un bien inapreciable permitiendo el nacimiento de un a u 
gusto Pr íncipe,  de quien mucho se espera y en quien tan 
to seco-f ia .

El Cirio, que ha oído los fervientes votos de Y. M., 
oiga también ios incesantes de todos los españoles y los 
que m uy particularmente le dirige este Ayuntamiento, 
fiel in té rprete  de todo su vecindario, en s incera dem an
da de que tal acontecimiento sirva s iem pre ,  como ahora, 
de gran  satisfacción para Y. M. y para el pais.

Así lo p ed im o s , como á la vez suplicamos al Trono se 
digne acoger esta leal manifestación.

Salas Consistoriales de Avila 5 de Diciembre de 1 8 5 7 .«  
S e ñ o ra .« A  L. R. P. de Y. 3 L « E l  Presidente del A yun ta 
miento, Juan Carmena « P r i m e r  Teniente de Alcalde, 
Santos Fernandez Obejero « S e g u n d o  Teniente de Alcalde, 
Miguel B e rna l .«Segundo  Regidor, Bernardo Hernando — 
Tercer Regidor, Lorenzo Crespo.«Regidor cuarto  , Mateo 
García « R e g id o r  q u in to ,  Saiaüngo Alonso.«Regidor sex
to, Estéban N ieto .«Regidor  séJffmo, Anlero de A r r a v a l .«  
El Regidor Síndico, Andrés Moreno Guijarro, == Valentín 
Martínez Casavieja , Secretario,

SEÑORA a i w r .  uo >. M., ex xij untamiento cons
titucional de Begonte, en el partido judicial de Yillalba, 
proviucia de Lugo, con el más profundo acatamiento  á 
Y. 31. hace presente: que la noticia comunicada por el 
Sr. Gobernador de esta provincia  en Boletín ex tra o rd i
nario participando el feliz alumbramiento de V. M . , ha 
llenado de orgullo y alegría á todos los individuos que 
componen esta corporación y á sus administrados; por 
suyo fausto motivo quedan elevando al Cielo sus a rd ie n 
tes y fervorosos votos, suplicando al Todopoderoso se 
Jigne conservar al recieíi nacido digno sucesor del Trono 
de San Fernando, prolongando los augustos dias del mis
mo y de V. 31. tan preciosos para la Real familia y bien 
de esta nación. Esta corporación por sí y á nom bre de 
todos sus administrados, tiene la honra de elevar á L. R. P. 
de Y. 31. esta sincera m a n i fe s tac ió n , suplicándole se dig
ne acogerla con el cariño y te rnu ra  con que V. 31. acos
tumbra siempre oir los ruegos de sus fieles vasallos, que
dando estos dir igiendo sus reverentes  súplicas al Sér 
Supremo, á fin de que conserve dilatados años las vi
das de Y. 31. y heredero del Trono de San Fernando  para 
dicha y gloria de esta nación española.

Begonte Diciembre 3 de 1857 .«A  L. R. P. de Y. 3 ! . «  
El Alcalde, Presidente ,  José María G ra ñ a .« P .  A. D. A . «  
Domingo Diaz Yarela, Secretario.

SEÑORA: El Altísimo se ha dignado escuchar las fer
vorosas preces que todos los buenos españoles le han d i
rigido, para que concediese á Y. 31. un  feliz a lu m b ra 
miento y al Trono de San Fernando u n  heredero. Las 
demostraciones de alegría con que se recibió en todas 
partes tan fausto acontecimiento prueban una vez más 
el amor y adhesión hácia la dinastía de Y. 31.

El Alcalde constitucional de la villa de Sarr ia  y su 
distrito municipal tiene el alto honor de elevar á L. R. P. 
de Y. 31. por sí y  en nom bre de sus administrados la 
más humilde y sincera felicitación, intérprete fiel de los 
buenos sentimientos que anim an en favor de su amante 
Reina y Régio vástago, por cuya larga vida y salud d i 
rigen sus plegarias al Cielo.

Sarria Diciembre 3 de 1857. « S e ñ o r a .« A  L. R. P. de 
Y. 3L «3Ianue l D. de Freijo.

SEÑORA: El feliz a lum bram iento  de Y. 31 que aca
ba de noticiarse ai Ayuntamiento de la villa de Riba- 
deo ,  en la provincia de Lugo, llenó de júbilo  á todos los 
habitantes de este distrito , tanto porque con ,el P r ín c i 
pe heredero del Trono de San Fernando, que nos ha le
gado la Divina Providencia, se asegura la dinastía de 
Y. 31. prometiendo dias más venturosos y tranquilos á 
esta trabajada nación, cuanto por haber salido 3b M. de 
tan angustioso estado y colmádose al mismo tiempo sus 
deseos.

E[ Ayuntamiento que suscribe dejaría de ser fiel 
in térprete  de sus administrados si no se ap resu rara  á 
felicitar á Y. 31., como lo hace, con el respeto  más pro
fundo por tan fausto acontecimiento, esperando se d i 
ñe acoger con su innata clemencia la lealtad de los s e n 
timientos de esta corporación , que hace fervientes votos 
al Altísimo porque conserve dilatados años la im p o r tan 
te vida de V. 31. y de su augusta familia para bien y 
prosperidad de todos los españoles.

Jdasa Consistorial de Ribadeo Diciembre 3 de I 8 5 7 .«  
Señora . « A  L. R. P. de \ .  M.*=Juan de T o rres .«3 tanue l  
La-ge.*= José Rodriguez.===José María 3 I a r h n c z ,«  Antonio 
Couto y Coraido.«José María A lon so .«  Clemente Oban- 
za «31anuel Reinante y Canino.=3Iariano Soto.«3Ianuel Antonio López, Secretario,

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de la villa 
de 3Ionforte de Lemos y su partido, por sí y en nom bre  
de sus administrados, "tiene el alto honor de elevar su 
voz hasta el Trono de Y. 31. para manifestar respetuosa
mente el sincero júbilo  que se apoderó de todos los co 
razones á la noticia del fausto suceso que acaba de tener 
lugar con el feliz alumbramiento de Y. 31., y con que la 
Divina Providencia otorgase á la nación española un h e 
redero al Trono de San Fernando. Un acontecimiento tan 
venturoso, como vivamente ansiado desde todos los á n 
gulos de la 31onarquía, corona, Señora ,  los bizarros e s 
fuerzos que mil héroes desplegaron, sellándolos con su 
sangre en el campo de ba ta l la ; remunera  la angustia de 
penosas situaciones, la cruel am argura de trances acia- 
gos, y mitiga la memoria terrible d« hechos que siempre 
serán de funesta recordación para el corazón bondadoso 
de 3b 31. El Dios de la Misericordia , el Rey de ios Reyes, 
después de tantas tr ibulaciones, vuelve piadosamente sus 
ojos á la España para concederla el Régio vástago que 
un dia heredará con el cetro las virtudes de sus excelsos 
progenitores.  ¡Plegue al Cielo que ese dia se re tarde con
servando la preciosa vida de Y. M.

Si á la corporación que suscribe le fuera Licito, Se
ñora , implorar alguna gracia en  tan  plausible ocasión, 
hácia nada desearía tanto in teresar la benévola atención 
de 3b 31. come hácia los desgraciados habitantes  de este 
pais , que no teniendo cási otras producciones que las 
del viñedo, absolutamente negativas hoy por la epidemia 
del oidium  tuckeri, que hace cinco años lo devasta, p a 
gan ,  no obstan te ,  las mismas ó más contribuciones que 
en tiempos en que sus uti lidades compensaban su  t r a 
bajo.

Vuélvanse, pues, Señora , los ojos de Y. 31. hácia este 
infeliz pais, y rebájensele algún tanto los tr ibutos con 
que hoy no puede; y mil y mil bocas bendecirán e ter
nam ente  el natalicio de un Príncipe que se anuncia 
al iviando tan piadosamente la miseria de sus súbditos.

El Todopoderoso conserve luengos años la in teresan
te vida de Y. 31., como esta 31unicipalidad con los más 
fervientes votos se lo ruega.

Monforte 3 de Diciembre de 18 5 7 .« S e ñ o r a .« A  L. R. P. 
de 3b 31 « J u a n  Yañez de R ivadeneira .=José B aam o n d e .=  
Diego Alvarez Sanchez.==José Mana Arias .«Nicolas  Sán
chez Q uiroga .«José  Diaz 31albaron. « T o m a s  Sánchez.— 
José Diaz da Pousa .«3Ianuel López de Pacio.==Antonio 
Losada Tojeiro .«José  López C oru jo .«Pedro  Rodríguez 
Quinlela.*=Anlonio Perez Feijóo, Secretario.

SEÑORA: Hoy unos cuantos pueblos ocultos en las 
más elevadas montañas de la provincia de Lugo, que for- 
man el distr ito municipal de Cebrero , dependiente de la 
misma prov inc ia , están ofreciendo un espectáculo tan sen
cillo y tan hermoso á la v e z , que seria digno de llamar 
la atención general si posible fuera presentarlo original 
á la consideración de la nación española.

Y, Señora , el humilde Alcalde que tiene el alto honor 
de s u sc r ib i r , a rras trado  por el mismo irresist ible fuego 
del entusiasmo que en este solemne dia hace palpitar  el 
corazón de todos sus adm inis trados ,  no se vería nunca 
tranquilo y satisfecho si no tratase de elevar á L. R. P. de 
V. 31. siquiera sea un sencillo y s iempre pálido bosquejo 
de aquel espectáculo, en el cual V. 31., Señora, es el p r in 
cipal objeto de adoración.

Pero dígnese Y. 31., Señora, tender una mirada b e n é 
vola sobre esas m ontañas,  sobre esos pobres pueblos. En 
el los, Señora ,  también verá 3b 31. españoles , por más 
que sean rústicos labradores, pechos nobles y corazones 
generosos idólatras de su Reina y celosos por el bien de su 
patria. Así lo están demostrando en este gran  d ia ,  dia de 
inmenso jú b i lo , Señora, de inexplicable placer. El t raba
jo se ha suspendido por todos como por encanto: los n i 
ños corren  gozosos jugue teando ; los n n d an o s  elevan su 
vista y sus manos hácia el Cielo dando gracias al Todo
poderoso , y ha.da las mujeres , en fin , abandonando  sus 
quehaceres domésticos, salen á la calle á reunirse  con sus 
maridos y participar de. la misma alegría y del mismo 
noble entusiasmo que tan vivo se retrata  en sus sem blan
tes. En medio de esta inocente confusión , Señora , se oye 
de vez en cuando un solo gri to , una sola voz unánime, 
conforme , que hace suspender por un momento el bulli
cio. Este grito . esta voz, Señora , es la de ¡ 3riva nuestra 
adorada Reina ! ; Salud, paz y felicidad á la Soberana que 
acaba de dar á la nación española un heredero  del Trono 
de San Fernando! ¡Salud ,  paz y prosperidad al ilustre 
Príncipe !

Y  efectivamente, Señora , la halagüeña noticia del fe
liz alumbramiento de 3b 31. que acaba de ser  participada 
oficialmente por el Sr. G obernador  civil de la provincia 
al que tiene el alto honor de s u s c r ib i r , y que en breves 
momentos ha cundido por todas estas m on tañas ,  es la 
que da lugar á esos transportes de alegría á que tan n a 
turalmente se dejan conducir ese puñado de españoles.

Por eso , Señora , el Alcalde que tiene el alto honor  de 
elevar á Y. 31. la débil expresión de los buenos sentimien
tos de que hácia Y. 31. se hallan encaminados los co ra
zones de sus administrados, por sí, y en nom bre de ellos 
al propio tiempo, no puede ménos de felicitar á Y. 31. hu
mildemente por el fausto acontecimiento que ,  dotando á 
á la nación española de un heredero del Trono de San 
Fernando, acaba de llenar de júbilo y colmar los deseos 
de todos los fieles súbditos de 3b 31., cuya preciosa vida, 
la del ilustre Príncipe y su augusta herm ana  conserve’ 
el Altísimo muchos años para la m ayor  felicidad de los 
mismos.

Cebrero 2 de Diciembre de 1857.«Señora.*=A L. R. P. 
de 3b 3 L « E 1  Alcalde, Francisco Yalcárcel.

SEÑORA: El Ayuntamiento Hp la 31. N. y L- ciudad rloLoort, fiel in té rpre te  de l o s , sentimientos ere sn* ciudadanos, a c u r - - « . u s o  a ofrecer con el respeto y que a su Rema debe el testimonio de su da-. 
Iiesion al Trono y de su sincero afecto á Y. 31.El nacimiento de un  Príncipe, esperanza do la patria, 
es un  suceso de transcendencia para los destinos de esta, 
y manantial  de inefables goces para  una Reina y  3Iadre 
cariñosa.

El Ayuntamiento de León, que participa del júbilo  ge . 
n e r a lq u e h o y  embarga el ánimo de los españoles, felicita 
cordialmente por tai suceso á Y. 31., y ruega al Todopo
deroso que continúe d ispensando á la Real familia y á 
la patria pruebas de su divina misericordia para dicha 
do V. 31. y para la prosperidad de aquellas.

Dígnese 3b 31. aceptar con la benevolencia  que le es 
característica esta expresión de los sentimientos de fide
lidad del Ayuntamiento  de León.

León 1.° de Diciembre de 18 5 7 .= S e ñ o r a .« A  L. R. P. 
de Y. 3 I .« P ed ro  Balanzategui A ituna .«G regor io  Francis
co 3Ierino « C a r lo s  Argüelles.*=3Iauricio Gonzalez.— M a- 
nuel D iez .= Juan  Sanch ez .=A n to n ino  Sánchez Chicar- 
r o . = —«Eusebio C a m p o . .« B e rn a rd o  3Iul lo .«Gabrie l  Bal- 
b u e n a .«  Angel 3Iedin illa .« J o s é  Escobar.** 3Iar ti n Fez.** 
Hilario 3Iallo A lv arez .«S o te ro  Rico.

SEÑORA: La Diputación provincial de Valencia, po 
seída de un júbilo  indecible, r inde á L. R. P. de V. M. su 
más reverente homenaje  por el fausto acontecimiento  de 
haberle  concedido la Providencia u n  Príncipe h erede ra  
de sus vir tudes y  del Trono de San Fernando, que asegu
re en él perpétuam ente  la dinastía de 3b M. y el b ienestar  de la España.

Dígnese V. 31. aceptar la felicitación y los fervientes 
votos que á nombre de esta provincia tienen el alto h o 
nor de dirigir sus rep resen tan tes ,  porque el Cielo p ro s
pere los interesantes dias de Y. 31. y del augusto Príncipe en quienes la patria cifra su ventura.

Valencia 7 de Diciembre de 1 8 5 7 .« S e ñ o ra .« A  L. R. P. 
de Y. 3 I .«E l  Presidente, Crispín Jiménez de S a n d o v a l .«  
Juan Miguel de San Vicente « V ic e n te  Sanz .« A n to n io  31. 
Fe rrer  de P legam ans .« E l  3Iarques de M ontortal.=Tomas 
31aría de L eon .«V icente  L eon .«José  Joaquín de la Fuen- 
t e . « J u a n  Castillo .«José Galmés y C ub er to re r .= Jo a qu in  
María B o r rá s .« E l  Barón de Santa B á rb a ra .« E l  Barón de 
C or tes .= Juan  Diaz de Brito.

SEÑORA: El Ayuntamiento  constitucional de la M. N., 
31. L. y  antigua ciudad de Baeza en la provincia de Jaén ’ 
transportado de júbilo y llevado de los sentimientos que 
anim an á sus representados, tiene hoy la alta h on ra  de 
presentarse á los piés del Trono de 3b 31. á felicitarla cor
dialmente por su  feliz a lum bram iento  y  por el naci
miento  del nuevo Príncipe de Astúrias que la Divina 
Providencia, oyendo y colmando los justos deseos de Y. 31. 
y  de todos los buenos españoles , nos ha concedido para 
q uesea ,  á no dudarlo,el arca de la alianza, el iris de paz, 
la dicha y ven tura  de esta m agnánima nación.

Dignaos, Señora, recibir  la sencilla y franca manifes
tación de este Ayuntamiento , que es el voto unánim e del 
fiel pueblo que represen ta ,  y el homenaje de su-m ás 
profundo respeto , acendrado am o r ,  adhesión y lealtad 
que reitera á la sagrada Persona de Y. 31., dando gracias 
al Cielo por el singular  beneficio que acaba de dispen
sarnos ,  y rogando conserve dilatados años las preciosísi
mas vidas de 3b 31., del augusto Príncipe recien nacido y 
de toda la Real familia.

Casas Consistoriales de Baeza a 5 de Diciembre de 
1857.« S e ñ o r a . « A  L. R. P. de V. 3 I . «  Diego Ortega Mel- 
g a re jo .«Joaqu in  T af in .«B au tis ta  Forcada.=*31anuel 31u- 
ñoz Colodro. « F r a n c i s c o  Jimena. «  Joaquín  de Torres y 
J im e n a .« F ra n c is c o  de Sales M ar t in e z .« Ju an  Delgado.** 
José de los R ios.=Ju lian  Sotero 3Iartinez de Piníllos.=*3Ia- 
nuel A réva lo .«A ntonio  Escavias de C a rva ja l .= P ed ro  Si
m ón B lanco , Secretario.

BA R CELO N A —San Ju a n  de l a s  A badesas 2 de D i
ciembre.— La g rande ansiedad en que nos tenia el atraso 
del correo era destinada sin duda á ser como el preludio 
de una grande alegría,  v en efecto, el correo detenido 
probablemente por la crecida de los rios y el mal estado 
de los caminos no llegó hasta las once de la mañana; 
pero en cambio nos trajo la noticia dei feliz a lu m b ra 
miento de nuestra apreciada Reina. El Sr. Alcalde, junto  
con los demas individuos del magnífico Ayuntamiento, 
llenos de celo y actividad, tomaron al instante disposi
ciones para ce lebrar  de un  modo digno el nacimiento tan  
deseado de un Príncipe; así es que u n  repique general 
de campanas anunció á los habitantes de esta villa y co
marca tan feliz acontecimiento; el regocijo fué muy 
g rande ,  la alegría se p in taba en todos los semblantes: 
por la noche hubo un nuevo repique de cam panas ,  se 
iluminaron las calles y la música de la sociedad filarmó
nica siguió toda la villa, repit iéndose con entusiasmo los 
gritos de ¡ viva Isabel II! ¡viva el Príncipe de Astúrias!

| S í , lo repito; los habitantes de esta villa y de toda la 
montaña ce lebran con entusiasmo el nacimiento de un

Príncipe, porque son ,, cqjb̂  siempre, amigos del Trono Y 
de la libertad ; porque, ea este Príncipe cifran sus espe
ranzas ;  porqu$  tan  fausto acontecimiento pone un  té r
mino á las discordias, consolida el orden  y la t ranquil i
dad y asegura á España el más feliz porvenir.

Para que  nues tra  alegría fuese más comple ta, recibi
mos por conducto de su muy a preciable periódico la n o 
ticia de q u e ,  zanjadas todas las dificultades y firmada la 
escri tura de soc iedad , parece se realizará cuanto antes 
la construcción del ferro-carril, que  sin  duda alguna será 
para  esta m ontana u n  nuevo m anantia l  de vida y de c i 
vilización , y  para  Cataluña u n  nuevo elemento  de pros
peridad.

MANRESA 4 de Diciembre. —  El dist inguido cuerpo de 
Artil lería,  representado en esta ciudad por el señor Coro
nel D. Sebastian Prat y el Teniente Coronel,^Capitán del 
d e ta l l , ha querido solemnizar los dias de su patrona Santa 
Bárbara tr ibutándole en el dia de hoy unos solemnísimos 
eullos en la iglesia de San Ignacio. En efecto, á las diez de 
esta m añana ,  decorado y profusamente iluminado el tem
plo, se ha celebrado u n  solemne oficio con una numerosa  
y bien dirigida o rq u e s ta , no sabiendo que adm irar  más, 
si el mérito de la composición ó la exacti tud de su des
empeño. Ha sido el orador  sagrado el licenciado Don 
A. Queja y N a v a r r o , Capellán del batallón de Simancas,  
quien ha hecho u n  elocuente  discurso lleno de doctr ina 
y unción evangélica. Inútil  es decir  que ha concurrido lo 
más notable de esta población, correspondiendo así á la 
fina invitación que  d ir ig ieron al efecto el Sr. Coronel 
y Capitán del d e ta l l , á quienes no podemos ménos de fe
licitar por un a  función que tanto les honra y redunda  
en lustre y prestigio del noble y  distinguido cuerpo á 
que pertenecen.

Berga  4 de Diciembre. — Por el correo del lunes que 
llegó muy tarde á causa de las lluvias, se supo ya el feliz 
acontecimiento de hab e r  S. M. dado á luz un  Principe; 
pero como solo era noticia de periódicos, por más que se 
tuviese por cierto , no se hizo n inguna demostración, po r  
que la otra vez, engañados por una falsa noticia , las h i 
cimos prematurameute .  Mas habiéndose recibido ayer n o 
che el Boletín ex traordinario , y  no pudiendo por consi
guiente  caber  duda , en  seguida se echaron á vuelo todas 
las campanas de la población, corriendo la música por las 
calles, tocando frente las habitaciones de todas las Auto
r idades ,  se t iraron varios cañonazos pagando la pólvora 
algunos aficionados, y  por la calle discurría g ran  par te  de 
la población, llena de alborozo por  el inestimable don que 
acaba de concedernos la Divina Providencia.

Esta mañana han  asistido todas las clases de la po 
blación, al lom ando  fraternalmente mili tares y paisanos, 
ai solemne Te Benm  que se ha cantado en  la parroquia 
por todo el clero reun ido ,  viéndose pintado en el sem
blante de todos la alegría, considerando al recien nacido 
Príncipe como verdadero lazo de fraternal un ión  de to
dos los españoles monárquico-consti tucionales.

Al salir del Te Deum  las Autoridades todas, los Oficia
les de la guarnición y los principales de la población se 
han reunido con el Ayuntamiento en el salón de la Casa 
de la Yilla K donde se ha servido un ligero refresco.

Por la noche ha habido iluminación g e n e r a l , hab ién 
dose distinguido en tre  otros las Autoridades y un Oficial 
cuyo nombre ignoro ,  pero que es uno  de los Jefes del 
b a ta l lón , qu ien  ademas de haber puesto en el balcón el 
retrato  de S. M. con varios trofeos militares,  lo ha a lum 
brado profusamente con vasos de colores , de modo que 
hacia todo un buen efecto.

Ha habido también música por las ca l le s , y frente 
las Casas Consistoriales se h an  echado algunos fuegos a r 
tificiales, que aquí llamamos la patum  , objeto s iempre 
de alegría para el pueblo.

Pocas demostraciones pueden hacerse en  u n  pueblo 
tan corto como e s t e , y disponiendo de tan escasos recu r
sos el A yun tam ie n to ; pero si no tenemos medios de ma
nifestarlo, la alegría está en  todos los corazones. ( Co 
rona. )

CÁDIZ.— Jerez 6 de Noviembre. —  Estado general de 
los productos obtenidos por la empresa del f e r ro -c a r r i l  
desde el L° al 30 de Noviembre, con expresión de los 
conceptos y dis tinción del núm ero  de viajeros en  cada 
clase.

De Jerez ; Puerto y 
vice versa................

Idem 
á 

Perto 
Real........................................

Idem 
al Tocadero...........................................

Idem 
á 

Cáiz....................................................
Del Puerteé Pmrto Real..............................
Idem 

al Tncadero...........................................
Idem 

á 
Cáiz..................................................

De Puerto leal al Trocadero...........
Idem 

á 
Cádz..........................!.......................

Del Trocadro á Cádiz..................................
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Segunda dase.
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Tercera clase.

! 
142.539..25

27.363..50 
7.267

6381.50
56.208

4.706..50 
519

27.386..25 
319..50

15.488..50
2.642..50

Rs vn. Cénts.

Importe del movimiento de viajeros  142.539..25
Suplem entos.

Por excesos de equipajes, pasajeros sin  
b i l le tes , diferencia de clase en los asien
tos, transporte de perros,  circulación 
de abonos & c  ................................. 4.088..04

Mercaneías.
De Jerez al P u e r t o .   ..............  6.080..45
Idem á Puerto Real..................... { A 24.77
Idem al Trocadero.......................  30.766..03
Idem á Cádiz................................. 4.876..48
Del Puerto á Jerez ....................... 14.780..2Ó
Idem á Puerto  Real.....................  15
Idem al Trocadero....................... 105
De Puerto Real á J e re z   2.092..01 ^
Idem al Puerto .............................. 20
Idem á Cádiz.................................  10..50
Del Trocadero á Jerez................  43,951,.97
Idem al P u e r to ..................................... 5
De Cádiz á Je rez .......................   2.979..S9
Idem al Puerto .....................................  18

 ------ 106.8H..80
Omnibus.

En Jerez .........................................  2.5Q6
Puerto  Real.....................................  2.425

4.931
Telégrafo.

Por comunicaciones telegráficas...................  97

Total de productos en Noviem bre... 258.480..09

resumen,
Productos en O ctubre  .........................  268.98L.06
Idem en N oviembre,   .................. ............... 258.480.!o9

Total....................................  527.461.. Ib

CUENCA 2 de Diciembre.— A  las cuatro  de la m a
ñana del día 29 del mes de Noviembre últ imo se oyó 
qn rep ique general por todas las parroquias  de esta c iu— 
dad ,  por haberse recibido la fausta noticia del a lum bra
miento  de S. M, la Reina, y no se ha hecho hasta ahora 
fiesta alguna por po haber dejado de llover en los dias 
29 y 30 del pasado y 1.° del ac tu a l : sin embargo hubo  
iluminación en  la noche del 29.

Los granos no  h an  tenido alteración alguna desde la 
Quincena anterior .

MÁLAGA.—M elilla  2 de Diciembre.-La paz con los mo~



iros sé sostiene, v hay esperanzas deque  continúe por dos 
razones de mucho peso; una la equitativa legalidad con 
que se les trata por la primera Autoridad de esta plaza 
el Brigadier Gobernador Sr. Morcillo y otra, la época de la 
siembra en que se hallan. La tarea de la sementera tiene 
á estos moros muy ocupados, y como desde la plaza no 
se  les hostiga, vienen á sembrar basta en las tierras dis
tantes de la plaza medio tiro de fusil Esto es muy satis
factorio y basta una garantía de paz por el ínteres que 
reportan en que no se les inutilicen los sembrados. La 
operación de la sementera, que á primera vista parece ser 
como en España, difiere en algunos pormenores. Arro
jan el trigo en el terreno erial" es decir, sin cultivar, y 
luego le pasan la reja de arar muy parecida á la nuestra. 
Labran con pares de bueyes, no 'uncidos  por la cabeza, 
sino por el cuello: no los'arrean con pincho, sino con lá
tigo , y los guian con riendas atadas á los cuernos ó á las 
orejas, [Diario.)

T a r r a g o n a  5 de Diciembre.—Con el plausible mo
tivo del feliz natalicio del augusto Príncipe de Asturias, 
y  con objeto de solemnizar tan fausto acontecimiento, 
tendrá efecto en la santa metropolitana iglesia catedral 
de esia ciudad en el dia de mañana , y hora de las once 
de ella , un solemnísimo Te D eum , al cual be sido invi
tado para su asistencia con las demas clases de Guerra de 
esta plaza , por el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de esta 
diócesis: en su consecuencia todos los Sres. Jefes y Ofi*' 
cíales francos de servicio y demas corporaciones pertene
cientes al ramo de Guerra , se encontrarán á las diez y 
media en el Gobierno militar con objeto de acompañar
me á tan religioso ac to , invitándose á la clase de señores 
retirados para los que gusten asistir á aquel.

Para el anunciado Te Deum, y con la anticipación de
bida , se encontrarán en la puerta principal de la santa 
iglesia catedral una compañía de preferencia del regi
miento infantería (le Galicia con bandera , música , gas
tadores y banda , á fin de dar á aquel solemne acto todo 
el lucimiento y brillantez que exige el objeto al que es 
debido.

Durante los dias G, 7 y 8 del corriente vestirá la guar
nición de esta plaza de g a la , y se izará el pabellón n a 
cional en los edificios de costumbre , en celebridad del 
acontecimiento que por tantos motivos llena de júbilo el 
corazón de todo español. (Diario mercantil.)

V A L ENCIA 7 de Diciembre. — Ayer mañana á las 
doce tuvo lugar la gran parada qu e ,  con objeto de so
lemnizar el feliz alumbramiento de S. M. la Reina, de
bió haberse verificado el lúnes 30 de Noviembre últi
m o ,  y  se suspendió á causa del mal estado del piso.

A la hora señalada los cuerpos de todas armas que 
componen la guarnición de esta plaza se hallaron en 
corecta formación en el paseo de la Alameda, donde 
fueron revistados por el Capitán general del distrito, se
guido de un brillante estado mayor y de la corres
pondiente escolta.

Después del acto las tropas desfilaron por el orden 
siguiente:

Un batallón del regimiento de infantería del Infante, 5 
de línea; el regimiento de artillería de plaza; dos bata
llones del de infantería de Córdoba, núm. 10; otros dos 
del de Aragón, núm. 21; otros dos del de Valencia, 
número 23 ; otros dos del de Burgos, núm. 36; el ba
tallón de cazadores de Chiclana , la artillería rodada y el 
regimiento de caballería de Almansa.

El paseo de la Alameda estuvo muy concurrido.

V illar 4 de Diciembre.—Escasas noticias puedo par
ticipar á V. desde mi última. Los labradores siguen ha 
ciendo la siembra que no está concluida por estar el 
terreno muy blando, particularmente en los terrenos 
bajos; pero de la que se hizo al principio hay ya mu
cho trigo nacido y de buen aspecto. La cosecha' de acei
tuna , aunque abundante , se observa estar algún tanto 
dañada. Esta municipalidad, con el afan que desde el 
principio de su administración viene mostrando por las 
mejoras materiales, ha contratado la construcción de 60 
faroles para el alumbrado de las calles, que deberán es
tar hechos para Navidad; también proyecta la recom
posición de calles dándoles diferente aspecto en el em
pedrado que trata de colocar, construyendo las corres
pondientes aceras.

Los artículos de este pais tienen el dia los precios 
siguientes:

Vino nuevo, de 38 á 44 pesos bota de 60 cán
taros.

l U l U i l  V l t iJU  , T , n r

Trigo, de 20 á 22 rs. barchilla.
Cebada, de 0 y medio á 41 rs. id.
Higos superiores, á 30 rs. arroba
Idem comunes, de 16 á 20 rs, id,
Aceite, á 48 rs. id.
Patatas, de 3 y medio á 4 rs. id.

A lbaida 6 de Diciembre.— A unque no com pletam ente  
s e g u r o , el tiem po se  ab stien e de regalarnos por ahora  
los continuos aguaceros que h em os d isfrutado por es-  
pació de m es y m edio.

La siembra está casi concluida aunque hecha la ma
yor parte sin las condiciones á propósito para ser bue
na , cual se creía.

Con una satisfacción sin igual se recibió en esta 
vida el dia 29 por la noche la fausta noticia del feliz 
alumbramiento de S. M. la Reina (Q. D. G.) ¡Quiera el 
cielo que este acontecimiento tan plausible inaugure 
una época de bienandanza para nuestra zarandeada0pa
t r i a ! Vuelos de campanas, iluminación por fres dias, 
música por los calles y el solemne Te Deum que hoy 
se ha cantado en la iglesia parroquial con asistencia de'l 
Ilustre Ayuntamiento y de un inmenso gentío, son las 
funciones que hemos oído y presenciado con un  singu
lar placer como consecuencia de tan halagüeño suceso.

EXTERIOR.
N oticias de Londres del 5 anuncian  que en la 

Cámara de los Comunes presentó el Canciller del 
E chiquier una proposición con objeto de conservar  
el antiguo reglam ento del B an co , pero autorizando  
al mism o tiem po al Gobierno para m odificarle , caso 
de que las c ircunstancias lo requieran , pidiendo  
adem as que los b illetes de dicho establecim iento  
circulasen  en E scocia..

A continuación extractam os, del d iscurso de 
Lord P alm erston , un párrafo relativo á las propo
siciones am istosas que ha hecho ú Inglaterra el 
Em perador de los franceses con m otivo de atrave
sar las tropas británicas el territorio francés:

«Relativam ente á lo que sobre el párrafo del 
discurso de la C orona, que trata de la dichosa  
paz que felizm ente reina en E u ro p a , ha expuesto  
M. D isr a e li, aludiendo á lo que yo d ije en el 
banquete á que se refer ia , parece haber querido  
m anifestar que m is palabras anunciaban entonces  
al pais que estábam os amenazados de alguna gran  
in vasión , no del Em perador de China ó del Rey de 
N áp oles, sino de otro Gobierno m ás cercano á nos
otros. Ni yo he dicho ni tem ido tal cosa: ántes por 
el contrario , todas las Potencias de Europa han m a
nifestado las d isposiciones m ás am istosas hácia nos
otros; y  por lo que hace al Gobierno francos, que 
es nuestro vecino m ás próxim o, cuanto diga es 
poco respecto á las halagüeñas com unicaciones que 
entre nosotros han existido. No tan solo el E m pera
dor de los franceses ha ofrecido que si deseábam os 
en viar tropas por Egipto para socorrer nuestras po
sesiones de la India oriental, em pleada toda la in 
fluencia de que goza cerca del Gobierno egipcio  
para el logro de este propósito, sino, lo que es m ás 
a ú n , añ a d ió , que si nos convenia m andar refuer
zos por el territorio francés, se nos proporciona- 
rian toda clase de auxilios. Hubiera sido cierta
m ente una ingratitud desnuda de fundam ento el 
sospechar n i rem otam ente que abrigaba proyectos 
hostiles un Gobierno que ha hecho cuanto estaba á 
su  alcance para probarnos la sinceridad  de la am is
tad que nos profesa.»

Unicam ente Spoonev com batió el bilí de indem
nidad en la Cámara in g le sa ; y después de hacer 
algunas observaciones Glastdone K en ley , Lord John 
R u sse ll, Disraeli V P alm erston , fué aprobado.

El mercado se sostien e, áun cuando no se ha
cen operaciones de gran entidad. Las existencias  
del Banco han aumentado en la últim a sem ana 
en 92.000 libras esterlinas, y la reserva de billetes 
en  350.000

El Senado de Hamburgo m anifestó el h del ac
tual á la D iputación del com ercio que al dia s i
guiente seria convocado el vecindario á íin de vo
tar un em préstito de 20 millones que so em plearán  
en el descuento de los efectos m ercantiles.

La referida determ inación ha sido acogida con 
en tus iasm o en la Bolsa.

AUSTRIA.— Viena 30 de Noviembre.—Varios periódi
cos han anunciado que la Comisión europea reunida en 
GaJatz había terminado el acta de navegación del Danu
bio. cuyo documento se someterá al examen de la Confe
rencia de Paris. En esta noticia se cometen dos inexac
titudes, puesto que la Comisión referida es internacional 
y se compone de los Representantes de las Potencias sig
natarias del Tratado de Paris, y solo únicamente ha exa
minado lo relativo á las embocaduras del Danubio; lo 
que concierne al resto de la navegación de dicho rio in
cumbe á la Comisión establecida en Yiena en que se ha
llan representados los Estados ribereños. Sabido es por 
otra parle que el acta de navegación del Danubio se ter
minó en los primeros dias de este mes , y fué ratificada 
en los últimos dias del mismo, puesto que razones de 
política impedían verificarlo á la Puerta por los Princi
pados. Estos Estados tr ibutarios no han tomado parte en 
la ratificación áun cuando la utilidad de su presencia en 
las deliberaciones de la Comisión no haya sido impugna
da por nádie. El acta de navegación pasará á la Confe
rencia de P a r i s , pero esta no podrá adoptar decisión al
guna en el particular, al paso que habrá de sancionar 
los reglamentos formados por la Comisión europea refe
rentes á las embocaduras del Danubio. [Boersen Halle.)

Idem id.—Es positivo que la Puerta se ocupa en for
mar el proyecto de la Constitución moldo-valaca para 
someterle á la Conferencia de Paris. Según dicho proyec
to, el Jefe de cada uno de los Principados será elegido de 
las primeras familias del pais, y su dignidad será here
ditaria. Se establecerán cuerpos deliberantes en cada uno 
de los hospodaratos, y á quienes incumbirá solamente el 
exámen de las cuestiones administrativas interiores. La 
repartición de los impuestos correspondientes á la Puer
ta y al Gobierno de los Principados se hará por los D i-  
v a n e s j jo s  resguardos interiores de aduanas se suprimi
rán ; los sistemas mov otario, de caminos y correos serán 
uno mismo; la legislación civil será común para ámbos 
países, así como los procedimientos judiciales y la in s
trucción pública. Las relaciones de los boyardos con el 
resto de la población, y el arreglo de la propiedad rústi
ca y de los derechos de los colonos, se reservarán á los 
Divanes. La administración, propiamente dicha, dé los  
dos Principados permanecerá á cargo del Príncipe colo
cado al frente de cada uno. ( Mercurio ele Suavia.J

Idem id. Aun cuando los periódicos rusos y france
ses sostienen todavía lo con trario , se espera con fun
damento que se obtendrá completo acuerdo en la cues
tión de los Principados en sentido favorable á las exigen
cias de la Puerta y Austria. ( Gaceta de Auashumn )

PR U SIA . Berlín 1. de Diciembre.—Sabemos por con 
duelo fidedigno que la unión administrativa que trata de 
establecerse en los Principados , no comprende la centra
lización administrativa propiamente dicha, sino simple
mente una administración análoga para diversos puntos- 
Toda unión administrativa que tenga por objeto preparar
la unión política, encontrará tantos obstáculos como la 
unión política misma. (Noticierode Hamburgo.J.

Idem 3. Ayer vino el Rey á Berlín por primera vez 
desde el 6 de Octubre: le acompañábala Reina, y visita
ron la iglesia de San Bartolomé.

El Príncipe y la Princesa de Prusia celebran hov con

Badén, que sc h a l l a n  e n  Berim, J  , !?!! l os. dc
personaje saldrá en breve de nuestra capUal7 pueo°'.E®í“ 
las negociaciones relativas al íualrimonio del'Rey de Por 
tugal con Ja Princesa de Hohenzoüern se han concluido 
hoy.

Todavía, según parece, no’se lian adoptado disposi
ciones acerca de la disolución de los Divanes. Se ha pre
sentado una proposición solicitando que se inhiban del 
examen de cuestiones políticas, y recomendándoles la 
pronta terminación de los debales sobre asuntos admi
nistrativos.

Se pretende asegurar que Francia no piensa in terve
nir en manera alguna en la cuestión de Holstein , y que 
en este sentido ha dirigido una manifestación á Copenha
gue, (  Correspondencia particular

SECCION GENERAL.

EL ARTE DE DIRIGIR LA SAVIA.

Un cultivador que no piensa en dirigir la circulación 
ele la savia en los vegetales, comprende tan poco su m i
sión con respecto á los campos que posee como el ma- 
quinista encargado de una locomotora, que no conoce 
siquiera las propiedades del vapor. Se nos dirá quizás 
que la ignorancia de las leyes fisiológicas es muy perdo
nable en un cultivador, sobre todo cuando los sábios no 
han podido aun ponerse de acuerdo sobre la marcha y 
cutso de la savia. Ellos, en efecto, se dividen en dos cam
pos: unos admiten y otros no el principio de la sávia 
descendente; mas las diferencias de sus teorías nos im
portarán poco desde el momento en que para nosotros 
correspondan á las observaciones de la práctica , dándo
nos al cabo idénticos resultados. Esto es precisamente lo 
que sucede: una y otra nos satisfacen por completo ; y si 
adoptamos la de la sávia descendente, es por la sencilla 
razón de ser la más en boga.

Diremos pues que las raíces chupan el abono líquido 
que se convierte en sávia, subiendo esta por el cuerpo ve
getal, sobre todo por la albura, y parándose un momento 
en las partes elevadas hácia las raíces, depositando á su 
paso una nueva capa de albura. Es la sangre y la vida de 
las plantas, la que forma la madera y las hojas y la que 
produce el fruto; la madera y las hojas cuando abundan
te y vigorosa; el fruto cuando se hace lenta esta misma 
circulación ya sea naturalmente, ya sea por medio de 
los obstáculos que se le oponen. Esto sabido, comprénde - 
se desde luego que el arte de dirigir la sávia es de suma 
importancia para el cultivador, puesto que según se la 
dirija, bien o mal, ha de dar por consecuencia buenos ó 
malos resultados. La corta de árboles, los ingertos el cul
tivo de las legumbres y hasta el cultivo en grande es
cala le están subordinados. ¿N ovem os acaso á ciertos 
asesinos ele árboles que acaban por matar los más ro 
bustos pies, sin que jamas saquen provecho alguno de 
ellos, a la inversa de hábiles jardineros que les conservan 
por largo tiempo en fruto? ¿No vemos también á algu
nos hortelanos que hacen , por decirlo así, lo que quie
ren de sus legumbres, mientras que otros no tienen más 
que inciertos resultados, por mera casualidad, sin saber 
dar razón de cosa alguna? ¿Y por qué? Porque los unos 
han aprendido á dominar la sávia, al paso que los otros 
no saben guiarla.

Tratados especiales hay que acá y acullá nos hablan 
de la savia dándonos buenas y adecuadas indicaciones, 
pero sin pararse bastante en esos pequeños detalles prác
ticos que constituyen la habilidad del cultivador y esca
pan á j a s  investigaciones del sabio. Precisamente estos 
pequeños detalles son los que más nos interesan, y son 
los que formarán el principal objeto del presente a r 
ticulo. r

Principiemos por los árboles. Cuando tenemos que ha
bérnoslas con piés demasiadamente vigorosos que dan 
todo su producto en madera y nada en fruto, conveni
mos necesariamente en  que hay exceso de salud, y que 
conviene obrar con respecto á ellos según hacemos con 
los animales estériles, esto es ,  darles una sangría y p o 
nerles á dieta. El á rb o l , la p lan ta , el animal que langui
dece y sufre , no desea sino reproducirse. A s í , pues, po
demos decir que en ciertas ocasiones maltratamos á los 
árboles estériles haciéndoles padecer de diversas mane
ras : unos les cortan raíces y con ellas las canales con
ductores de la sávia ; otros clavan clavos en el tronco; 
otros emplean la barrena como el médico se sirve de la 
lanceta: esto en cuanto á los medios violentos. Los culti
vadores de la nueva escuela, si nos es lícito hablar así, 
recurren á procedimientos ménos enérgicos en la forma, 
pero de igual resultado en el fondo. Para poner un árbol 
en estado de dar fruto, limítanse á encorvar las ramas y 
apretarlas contra la pared en espaldera y á cortar las ex- 
lemidades con las puntas de las dedos, sabida es perfec

tamente semejante práctica, mas nos parece que ni se 
comprenden ni se estudian los resultados de estas peque
ñas operaciones. Helas aquí explicadas en dos palabras: 
cuando se encoiva úna rama se ahoga,, algún tanto los 
vasos jugosos en el punto de ia curvatura, al mismo tiem
po que se desvia la dirección vertical, (fue es h  más favo
rable á la ascensión de la sávia; asi es que este líquido n u 
tritivo ya no circula con tanta libertad , originándose en 
consecuencia un sufrimiento y con ello la necesidad de 
a reproducción ó sea de fructificar. Cuando se obliga á 

una rama á colocarla en espaldera se lastima forzosa
mente la albura, comprimiéndose también las canales de 
la sávia, y de ahí ios mismos efectos, (ciando se arranca 
la extremidad de las yemas se corta igualmente el paso 
de los jugos nutrit ivos, originando un malestar al árbol. 
Cuando en fin se ciega la yema del árbol que engendra la 
madera , se convierte á menudo en yema que "da fruto, 
porque retrocediendo hostigada y no teniendo ya fuerza 
para producir madera y hojas, no conserva mas que la 
de formar los frutos necesarios á la multiplicación de la 
especie. V así como privándole de la sávia puede con
vertirse la yema que debía dar madera en la que lia de 
dar la ñor, tornen su desarrollo en hojas y madera, o mié- 
rese una prueba 9 Pues bien : córtese muy corto un pié 
cargado de esos pezoucillos que algunas flores tienen en 
el cáliz, y aparecerán la mayor parte convertidas en ra
mas en vez de convertirse en frutos.

Si la tala sê  hace co rta , es decir, si se quita mucha 
madera , continúan las raíces del árbol conduciendo la 
savia como si tuvieran que alimentar todavía las partes 
cortadas. No podiendo utilizarse por completo esta sávia. 
supuesto que ha disminuido el número de bocas que de 
ella vivían, resulta que se escapa á derecha é izquierda 
para producir nueva m adera , ó bien que se pudre debajo 
de la corteza por falta de salidas. Esto e s , sin embargo 
en lo que ni siquiera piensan las tres cuartas partes ^ie 
la gente que se ocupan de la poda. Cortan , chapodan á 
la ventura, y la falta procede de aquellos que no se dan 
la pena de vulgarizar las más elementales nociones de ar
boricultora.

Decidles á los podadores que la cantidad de agua unida 
al abono es lo que constituye la cantidad de sávia. Así 
por consecuencia se produce más en terrenos frescos que 
en los secos; más en las cosechas conseguidas por medio 
del r iego , que en las que no obtienen tal ventaja; más 
en un clima nebuloso que en un clima seco; más en un 
árbol injertado de fruto dulce de raíces chuponas, que en 
otro injertado de fruto áspero y de raíces sobrias'; enten
diéndose siempre que nuestras prácticas con respecto á 
la corta deben modificarse según ia naturaleza de los pa 
trones para injertar y de los climas. Si no hay inconve
niente en cortar algún tanto coi tos los árboles ó las plan
tas de escaso vigor, lo hay y grave en verificarlo con los 
que lo tienen muy g rande ; pues si fácil es atajar el cur
so de un arroyo en que el agua corre mansamente, domi
nándola, esparramándola en pequeños regueros, ' es en 
cambio muy difícil domar un torrente.

Con una sávia fogosa no se obtiene fru to , y no es cier
tamente podando corto como se impide el ímpetu de esta 
misma sáv ia , pues se la hace desbordar y nada más. En 
casos particulares conviene atenerse á un corte largo, y 
sobre todo moderar la circulación apartando las ramas 
del tronco vertical, encorvándolas y cegando algunas de 
las yemas. Habrá sujeción, habrá 'sufr im ien to ; la sávia 
moderará su marcha y se operará la fructificación. Es 
esta observación la que ha hecho concebir la idea de la 
incisión a n u la r , que consiste en quitar anillos de la cor
teza á la base de las ramas para obligarlas á dar fruto : de 
manera que quitando esos anillos, primero se hace sufrir 
al patrón y después se impide la circulación á la sávia 
descendente. Con ello da más pronto madera y fruto; pero 
con tal juego se rebaja mucho la vida de los árboles, al
ternándose al propio tiempo la calidad de los productos.

Lo que acaba de decirse de los árboles se aplica n e 
cesariamente á las ñores , legumbres y plantas de cultivo 
en grande escala, lié aquí cómo la yerba doncella que to
do el mundo la conoce> cuando ménos por el nombre, 
difícilmente produce semilla. Tournefort quiso un dia obli
garla á ello, y lo consiguió colocando en pié esta planta 
en una maceta , en la que estaban las raíces demasiada
mente estrechas. Felipe Miller , en Inglaleira , empleó pa* 
ra el mismo caso otro medio, cual es el de cortar algún 
tanto con la yema de los dedos las hojas de la b a s e , ob
teniendo un resultado satisfactorio,

En lo que concierne á las huertas , debemos atender 
diariamente á la sávia. A veces las coles tienen dema
siada fuerza , y sus hojas parece que se hallan más d is
puestas á separarse que á formar capullo, y entonces se 
hiende el tallo ó tronco de parte á p a r t e , -y en ciertos 
casos dos ó tres veces durante el curso de la vegetación, 
según so lia practicado onn cierta clase de coles, cuyas 
úojas, lejos de tender á formar reponu, se 
eonsiai^.... j ^ causa Hp la fogosidad de su sávia , lo 
que ha sucecudo tamuien con las lomucuuas ue Frise de 
tres ó cuatro piés de elevación.

¿Acaso la supresión de las extremidades de las habas 
y de los guisantes no tienen también por objeto el de 
contener ó minorar la circulación de la sávia , á íin de 
(fue las vainas adquieran mejor desarrollo y precocidad9 
Sin duda alguna ; pero con tal que las habas y los gui
santes se despunten de un modo racional , puesto que si 
se hiciera sin discreción , (hjaria de obtenerse el resu l
tado apetecido. Dicese: despuntad los guisantes por enci
ma de la segunda‘ñ o r : convenido: mas como no se aña 
de nada más, sucede que ciertos horticultores y m u
chos aficionados esperan á veces que el guisante ten 
ga cuatro líneas de: llores para suprimir dos de ellas. Ha
ciéndolo asi se despuntan en efecto por encima de la se 
gunda ñor; solo que haciéndolo de esta manera se veri
fica demasiado tarde , y resulta, sin saberlo, una corta muy 
escasa que obliga á la sávia á producir bruscamente r a 
mas y hojas. Si por el contrario se suprimiera una p e 
queña porción del tallo , desde el momento que traspasa 
la segunda línea de las yemas no seria considerable la 
sávia disponible , no tendría bastante fuerza para echar 
hojas vigorosas, y se repartiría entre las llores vecinas. 
A s i , pues, por regla genera l , la supresión de las extre
midades de las plantas no es provechosa á la fructifica
ción si no es muy moderada, puesto que cuando se qui
ta demasiado se estimula la producción de las hojas, r e 
sultando lo mismo que podando corlo los árboles que tie
nen un sobrante de sávia. No basta despuntar, sino que 
es preciso despuntar con oportunidad.

En la corta de las calabazas tenemos ordinariamente 
mala mano por falta de discurrir. Deberíamos cortar por 
encima del primer fruto formado , siendo así que deja
mos que se formen muchos á íin de poder escoger. Si la 
casualidad hace que el más hermoso de ellos sea el que 
esté más cerca de la planta, nos vemos en la necesidad 
de suprimir un cabo largo de la ram a, que es lo mismo 
que practicar la corta reducida. Queremos obtener un 
buen fruto, y hacemos la operación de manera que por 
todo resultado nos da ramas y hojas. Otro método hay 
p referib le , que consiste en magullar ó refregar las r a 
mas de la calabacera por encima del fruto y enterrar  
esta parte magullada, con lo cual se consigue evitar la 
supresión completa de los vasos que contienen la sávia, 
no produciéndose más que un relajamiento en la circu
lación.

¿Acaso no dirigimos la sávia anudando las hojas se
cas de las cebollas y de los ajos? ¿Acaso no la obligamos 
á moderar su marcha ?

¿Será tal vez que torciendo los tallos de las acelgas y 
de los armuelles no ayudemos á la madurez de la semi
lla , que se prolongaría á menudo demasiado si dejára
mos á la sávia correr á su albedrío? ¿ Será tal vez que 
apretando estos mismos tallos contra ios rodrigones en 
dos ó tres partes distintas,  de manera que se ahoguen 
los conductos de los jugos nutritivos, no alcanzaríamos 
idénticos resultados que con el torcimiento de las extre
midades ?

¿Acaso no nos interesaría disminuir, cuanto posible 
fuera, la elevación de las ramas de las judías, á fin de 
obligar á los tallos á encorvarse y dejarse c a e r , y dar por 
consiguiente vainas ó cáscaras más precoces y probable
mente más numerosas también ?

Cuando las cabezas de la coliflor son gruesas como el 
puno, cortamos á mitad las hojas que las circuyen, co
locándolas sobre las mismas cabezas, hasta que á p ro 
porción que se desarrollan cortamos la parte superior de 
las otras hojas, de manera que el cogollo de la col se en 
cuentre perfectamente escondido ; y por lo mismo que se 
encuentran al abrigo de la luz del dia , se mantienen lue
go blancas y tiernas. Esto lo saben los agricultores; mas 
no parece que sepan que la fractura de las hojas temple 
la impetuosidad de la sávia , arrojando una buena parte 
de ella en los cogollos de las coles, las cuales se desarro
llan por consiguiente mejor en circunstancias ordinarias, 
y que esa fractura equivale á una larga corta con res
pecto á los árboles. Si en lugar de quebrarlas suprimié
ramos enteramente esas hojas , tendríamos el equivalente 
de una corta reducida y un resultado del todo opuesto, 
pues los tallos subirían y los cogollos se abrirían para 
subir también. Bien sabemos que en Jersey, por ejemplo, 
donde las coles forrajeras alcanzan una tan considerable 
elevación , se les hace conseguir esta altura verificando 
diariamente la recolección de las hojas desde la base para 
arriba.

Si los cultivadores tuviesen nociones del arte de dar 
dirección á la sávia, se guardarían bien de cortar á m i
tad y aun enteramente las hojas secas de las patatas para 
preservar los tubérculos de la enfermedad ó para hacer
les engordar. Cuando se cortan á la mitad, la sávia produ
ce multitud de pequeñas ramas en perjuicio de ios tubér
culos ; cuando se cortan enteramente no producen más 
ramas, pero pierden una cantidad prodigiosa de sávia, 
que moja la tierra y marca el Jugar de cada planta, No

parece c(ue los tubérculos aprovechan de ello , y solo n a 
cen muchos del volúmen como de una avellana. Hemos 
hecho el doble experimento de la pequeña corta con las 
patatas, y Dios nos libre de aconsejarla á los demas, 
puesto que lo quisimos practicar sin esperar nada bue
no, pero para tener el corazón limpio de todos esos dis
parates y desvarios, á que so da fácil salida hablando de 
agiicultura. La razón y los resultados han igualmente con
denado estos ensayos. Admitimos el despuntamiento do 
los tallos de las patatas cuando las yemas aparecen, por
que es un medio de contener á tiempo la sávia sin vio
lentarla sensiblemente, y de determinar la formación de 
los tubérculos, que no principia hasta después del com
pleto desarrollo de las hojas secas. Mas preferimos siem
pre la encorvadura al despuntamiento. ¿Cuál es el fin que 
nos proponemos? El de desarrollar las ramas subterrá
neas ó tubérculos. Pues b ie n : encorvando los fallos por 
encima de la tierra impedimos la marcha de ia sávia, es
tando seguros de que una parte de esta sávia se emplea
rá en producir las yemas subterráneas Así es que encor
vamos los tallos y mantenemos la encorvadura colocando 
sobre ella una gleba de tierra. ¿Queréis precocidad? Em
plead esíe medio. Es como si uno os dijera: ¿queréis que 
una yema se desarrolle pronta y seguramente? Encorvad 
la rama un poco hácia arriba de esta yema , á fia de que 
so detenga allí la sávia. Esto es precisamente lo que se 
hace en Tomery para establecer el segundo cordon de una 
parra. La encorvadura de una rama por encima de una 
yema de bello aspecto la desarrolla y forma así el segundo 
cordon.

Con lo dicho hasta aquí puédese comprender la im
portancia de la materia que nos ocupa, materia que no 
hacemos más que indicar, y tarde ó temprano, no lo du
damos, dará motivo á que sea tratado en un libro espe
cial. El arte de dirigir la sávia no interesa solamente

al jardinero y al horticultor; interesa también á los hom
bres dedicados al cultivo en grande escala, puesto que al 
fin y al cabo cuantas veces tengan que segar sus cosechas 
demasiado vigorosas tendrán que habérselas con la sávia, 
ya sea al cortar las hojas superiores de los trigos fuertes, 
va sea al hacer apacentar los prados jóvenes para obli
garles á brotar, ya sea al pasar el rodillo en los cereales 
para suspender algún tanto su vegetación , ya sea al des
mochar los maíces y las habichuelas. Pues en todas estas 
diversas circunstancias, por falta de meditar las opera
ciones que deben practicarse, pueden cometerse grandes 
torpezas. [Boletín de Fomento.}

BOLETIN RELIGIOSO.

Nuestra Señora de Loreío , Santa Olalla de Mérida, 
mártir ,  y San Melquíades.

En la Marca do Ancona en 1669 empezó á celebrarse 
esta fiesta con motivo de la translación de la santa casa, 
donde el Arcángel San Gabriel saludó á la Santísima Vir
gen y la notició la misión que la trajo de Dios desde Na- 
zareth á Dahnacia, y desde allí al campo de Loreto en 
Italia. Después la propagó Benedicto XIH por el te rrito
rio eclesiástico; más adelante á todos los pueblos de la 
república de Venecia, y por fin, á los del Rey Católico. 
El suceso se verificó en el pontificado de Celestino V por 
el año 1294. Este santuaiio es muy frecuentado de ios 
fieles.

Santa Olalla en la persecución de Daciano, por canfe-s 
sar a Cristo, á la edad de 12 anos, la colgaron de un ca
ballete, la arrancaron las uñas y la quemaron por ámbos 
costados hasta que espiró.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de la Con-» 
cepcion, llamada Latina.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COM ERCIO

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MADRID,

D3 los p a r t e s  r em i t i dos  en este d ia  p o r  l a  Intervención de a rb i t r i o s  m u n i c ip a l e s } la  del  mer ca do  de p ro  os 
y nota  de p r e c i o s  áe a r t í cu lo s  de c o n s u m o , r e s u l t a  lo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LA S PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY,

PRECIOS DE GRANAS EN E l
m e r c a d o  DE HOY,

2.691 fanegas  de t r igo .
1.679 arrobas de harina  de id . 
2.450 l ib ras  de pan cocido.
3.615 a rrobas  de ca rbó n  .

97 vacas ,  que com ponen 36.200 
l ib ra s  de peso.

576 ca rn e ro s ,  que hacen  11.898 
libras de peso.

PRECIOS. Fanega

Bs. vn.

Por mayor. Por me;ñor.

Cebada d e . .. 
Algarroba. ..

29 á 32 
40 á 44

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios.

Bs. Difc.Carne de v aca . *
— de carnero.
— de t e r n e r a .

51 á 55 rs. ar.
á 18 ctos. lib. 

80 á 100 rs. ar.

18 á 
á

34 á

20 ctos. lib.
i 010
51

1U.
id. 35 á ........... 50

— de cerdo. . 
Tocino añejo.........

»
138 á 145 id. 51 á

»
52 id.

110 .........
62 ...........

54
55

— fresco......... » á 40 id. 127 ........... 56
— en c a n a l . .. 102 á 106 id. 154 ........... 57

Lomo........................ 40 á 42 
51 
22 
4 A

id.
id.
id.

id I r»

237 58
59
60 
61
62
63
66
68

Jamón......................
Aceite......................
V ino.........................

120 á 138 id. 
67 á 70 id. 
34 á 42 id.

46 á 
á

10 á

156 ...........
139 ...........

86
Pan de dos libras. 
Garbanzos.
Jud ías.....................
Arroz......................

»
30 á 46 id. 
28 á 32 id. 
32 á 36 id.

12 á 
10 á 
4 0 á
12 á

16 cuartos. 
46 id. lib. 
12 id.
4 L id .

252 ...........
93 ...........

272
280

Lentejas......... - . . . 8 á 10
#

id. 337 ...........
20Carbón.................... 7 á 8 id.

i 0
71
72
73

Jabón.......................
Patatas....................

56 á 64 id. 
4 á  6 id.

22 á 
2 á

24
" 3

id.
id,

40 ...........
32 . . . . . .

2432

Quedan por vender so
bo que se anunc ia  a l  público p a ra  su  in te l ig enc ia ,  b re  350 fanegas,

Madrid 9 de Diciembre de 1857 *=*El Alcalde^Corregidor, Duque de Sesto.

BOLSA.

Cotización del 9 de Diciembre de 4 857á las tres de la tarde,

n <z P Ú B L I C O S .
Títulos del 3 p o r  100 con so l idad o ,  ai contado

90 , ss y 20 c. ’'
Idem diferido, i d . , 26-75.
Amortizable de primera , id., 12*25.
Idem de segunda , id . , 7-20 d.
Deuda del personal,  id., 9-30 d.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .°de Abril de 

1850, Fomento, de á 4.000 rs., id., 87 d.
Idem de 1 .° de Jun io  de 4 851, de á 2.000, id .,  87-50. 
Idem de 34 de Agosto de 1 852, de á 2.000, id., 8G. 
Acciones del Canal de  Isabel II d e á  LOoo, id,, g por 

100 an ua l ,  id., 106-25.
Acciones del Banco de España, id .,  146-50 d. 
Sociedad española mercantil é industrial , acciones de

1.900 rs., 50 por 100 de desembolso, id, 1.500 d.
Compañía general de Crédito en E spaña , acciones 

do 1.900 rs., 70 por 100 de desembolso, id., 1.540 p.
Sociedad general de Crédito moviliario español, necio* 

nes de 1.900 r s . , 30 por 100 de desembolso, id., L600 d.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaraz, de 2 ,000, 

ídem. 40 d.
C A M B IO S .

L ó nd resá  90 dias, 49-45.—P a r i s  á 8 dias vista, 5-4 3 d.

A N U N C IO S PA R T IC U L A R E S .

CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIO- 
naL—Se halla de venta en el despacho de este esta 
blecim iento, al precio módico de v e in t e  r e a l e s  
cada ejem plar, una hermosa lám ina que representa  
LA PURÍSIMA CONCEPCION DE NUESTRA SEÑO
RA . copia del famoso cuadro de B a r to lo m é  E s té b a n  
M u r i l lo ,  que ex iste  en el Real Museo de esta corte. 
El notable grabado en acero, cuya prim era edición 
en gran papel hoy se anun cia , es debido al exce
lente profesor D. D om ingo  M a r t ín e z  , y  da completa 
idea de la obra del in signe pintor sevillano, cuvo  
estilo y carácter ha interpretado fielm ente con "el 
buril el referido Sr. Martínez.

PARA MANILA SALDRÁ DE LA BAHIA DE CÁDIZ 
á la mayor brevedad la magnífica fragata Clipper Luisita, 
de 1.200 toneladas, que se lia construido en Pasajes, y 
ha llegado á dicho puerto procedente del de Liverpool 
lista para seguir su viaje.

Es buque hecho á todo costo para la carrera de Mani
la , y que nada deja que desear en comodidades, solidez 
y marcha, siendo su Capitán D. José A. Tuton, que tan 
acreditado está en esfos viajes.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
esta corte por D. Manuel de Anduaga , calle de Santa Ca
talina , núm. 8 , y en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de 
Castro, calle de Ahumada, núm, 7. 4754—5

LA COMISION DE IMPONENTES EN LA CAJA DE 
Ahorros de la compañía general del Iris ha acordado ce
lebrar junta general el dia 13 del corriente mes, á las 
doce, en la casa calle de Capellanes, núm. 40, piso ba 
jo , para tratar de la venta de su casa, calle de Alcalá, 
número 40 , y de otros asuntos de su particular Ínteres, 
conforme á lo anunciado en el Diario y Gaceta de Madrid 
del 25 y 26 de Noviembre último; y lo pone de nuevo en 
noticia de los expresados imponentes, á fin de que se sirvan 
concurrir personalmente ó por medio de legítimo apode
rado, provistos de sus libretas y resguardos del 30 de J u 
nio de 1851, los cuales se canjearán en el acto por un ex
tracto impreso de cuenta corriente de dicha l ib re ta .=  
P. A. D. L. C., el Secretario, P, Comas, 4657—1

BANCO DE SANTANDER.—LA JUNTA DE GOBIERNO 
le este Banco convoca á la general ordinaria de accio- 
listas para el dia 20 de Enero del año próximo y hora 
le las seis de la larde en la sala del establecimiento.

Se recuerda á los señores accionistas que para ser ad- 
nitidos deberán presentar sus títulos en la Secretaría con 
)cho dias de anticipación, ó fin de proveerlos de la cor
respondiente credencial.

Santander y Noviembre 26 de i 857.--» El Presidente, 
losé María de Aguirre, 4535

DIRECCION DEL FERRO-CARRIL DE JEREZ A CA- 
liz. Gerencia.—Para cumplimentar la Real orden de 22 
leí corriente en que se manda convertir la deuda flotan
te de esta empresa en obligaciones con hipoteca de sus 
)bras, según dispone el arL 7,° de Ja ley de 11 de Julio

de 1856, la Dirección ha dispuesto se publique la adjudi
cación en pública subasta de ocho millones de reales de 
dichas obligaciones en los términos siguientes:

I.° Las cédulas serán 4.000 de á 2.000 rs. vn. de des* 
embolso cada una.
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¡ijo y en capitalizado , abonable en una vez al reembol
sarse el capital nominal.

3.° El reembolso del total de las obligaciones emitidas 
se hará en 90 sorteos anuales en el dia 24 de Diciembre 
de 1858 y sucesivos , amortizándose cada año la 90.a par
te del total de las obligaciones por sorteo de sus números 
respectivos.

4.° Las cédulas premiadas cada año recibirán :
La devolución del importe total de los 2.000 rs. vn. de 

su valor nominal.
Más el tanto que resulte de la subasta , como equiva

lente á exceso de ínteres capitalizado, sobre el 5 por 100 
de rédito fijo anual.

5.° Se fija como máximum de esta segunda cantidad la 
de 2.000 rs. vn. por cédula , sobre cuya sum a, en baja, 
girará la subasta.

6 .° El ínteres de 5 por 100 anual fijo se abonará , á 
las cédulas en circulación , por semestres vencidos en 30 
de Junio y 31 de Diciembre de cada año desde Junio 
de 1858.

7.° Las propiedades de la empresa y sus productos 
de explotación están hipotecadas ai pago preferente de la 
amortización del capital é intereses de estas obligacio
nes ántes de todo reparto ó los accionistas.

8.° Las cédulas se adjudicarán en subasta, por plie
gos cerrados, ante la Dirección en sesión pública, en la 
estación de Jerez, el dia 19 del corriente á las doce de 
la mañana.

9.° Las propuestas deberán arreglarse al pliego ad 
junto, no admitiéndose lasque no lo estuvieren.

10. Serán aceptadas las ofertas más bajas, ó sean 
aquellas que marquen menor suma sobre el capital de 
2.000 rs. vn. para el reembolso que expresa ia base 4.a, no 
pudiendo admitirse ninguna que exceda del tipo señala
do en la 5.a

II . Las propuestas que resulten aceptadas se nive
larán por igu a l , abonándose á todas el tipo mayor que 
entre ellas resulte.

12. Para el pago de estas obligaciones se recibirán 
los pagarés de la empresa como metálico, con compensa
ción de intereses por los plazos que les falte correr.

Jerez de la Frontera 2 do Diciembre de 1«57.^L uis 
Diez.

Proposición.

Enterado del pliego de condiciones para la emisión 
de ocho millones de reales de vellón en obligaciones con 
hipoteca del Ferro-Carril de Jerez á Cádiz, ofrezco to
mar (aquí se expresará la cantidad que se ofrece tomar) 
cédulas de á 2.000 rs. vn. con el rédito fijo anual de 
5 por 100, bajo el tipo de (aquí la suma que se propo
ne como ínteres de reembolso de que tratan las b a 
ses 4.a y 10) cada u n a ,  de interés capitalizado, al te 
nor de la base 4.a de dicho pliego.

,« . ,.  á , . . . .  de Diciembre de 1857.

(Firma del interesado,)

ESPECTÁCULOS.

t e a t r o  r e a l .— A las ocho y media de la noche,— 
Linda de Chamounix.

TEA TR O  DEL P R ÍN C IP E . — Á las ocho de la no 
che. —  Los tres banqueros, drama en cuatro actos, — Un 
protector del bello sexo, pieza en un acto.

T E A T R O  d e l  c i r c o . — Á las ocho de la n o c h e .—
Sinfonía.— Poderoso caballero es don dinero, aplaudida co
media n u e v a , en tres actos y en prosa , de D. Angel Ma
ría Dacarrete. — La gitana en Chamberí, halle.—  Herir 
por los mismos filos, sainete.

T EA TR O  DE LA  ZA R ZU ELA . A las ocho de la
noche,— Los Magyares.

T E A T R O  DE N O V ED A D ES. — Á las ocho de la no
che .— Una herencia completa, comedia en dos actos, nue
va .— La linda gitana, baile.— El poeta y la beneficiada, co 
media en dos actos,

CIRCO DE P A U L . —  Compañía ecuestre bajo la di
rección de Mr. Price é hijo. — A las ocho y media de la 
n o c h e .— Varios ejercicios por el célebre artista árabe 
Mohamed Bcn-Hadjey Labibe.


